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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA

relcUtoitas a nonihram&entos y 
traslados del personal de la Adm4- 
^miración de Justicia que figura en 
la» respectivas disposiciones que se 
iéserUm,—Página 854

0Pm fijando un plazo de qumee dím , 
a o&ntm de ' esta fecka, para admi- 
tfc, en las Audiencias, ¡as reala* 
macéanos ' que se formulen contra 
sualqui&ra de los funcionarios de* 
signados pam ¡a Administración de 
rhuiti4Áa.~Págvm 871.

designando Vocales do la, GomV 
mén encargada de la depuración y 
mresponsabilidades en que pudieren 
imber incurrido las Ordenes y Con• 
puestos de ios Secretarios muñid* 
pedes de 'Madrid que se
mm mi.

estableciendo un. plam ée ocha 
* dím para solicitar, por -medio de 
instancia, al titular de este Depar* ■ 
imnento, la reincorporación a sus 
'puestos de los Secretarios muñid*' 
f e . de Madrid que se mtamu~Pá- 
gém 871.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

rectifica-ndo la de 22 del pró» 
mimo pasado unes, señalando las plan* 
Ul¡mr eneldos y gratificaciones al 
lias», sueldos y gratifica-dones al 
pérmmal. del Cuerpo de Seguridad 
iGr-upo Uniformado) t~Págirui 872,

0rtm wytificemd® la de 25 del pmmfa 
relativa a Itx creación

. 4 <te la Escuela Técnica- de Agentes 
de V igüanda^Págm a  873,

Otras disponiendo el reingreso al mr* 
vicio- activo, mn plenitud de dere* 
chas, retrotraídos al momento de su 
jubilación,.de' los señores qm se 
iark—Página 873.

Otras disponiendo quede mn efecto la 
 ̂Orden de separación del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de los 
Agentes don MoMuel Muñoz Hon
rado y don Pablo Q u in fa  Bivero„~-~ 
Página 878.

■ Obra deciúsfütido cesan tes , e®% sepwro-* 
eión definitiva del Escalafón a qm  
pertenecen, a ios funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan~ 
da mw se mendofia-,—Página 874.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

Orden, -nombrando, inspector general 
de Nosocomios a don Vicente R%~ 
da-ura A lv m ^ —Página 874.

. Oiré dis-pomendo formen parte de las 
Brigadas volantes contra el anal~ 
fabetismo en la retaguardia, en km 
provincias que se mevicimmt, los 
señores qm m  citan,—Página. 874,

Otra nom-bramáo Secretario general de 
la Junta Central de Cooperación a 
don José Ventosa Roíg. —- Pági
na 875. ,

Otra nombrando Subinspector. gene* 
ral de Milicias de la Cultura a don 
Ensebio La fuente Polo, por vacan
te producida del que la dmempe~ 
fñaba.~Págiíia §75,

Otra eiwchrgando al Sindicato provm* 
cUU de Maestros de Ciudad Reai^ 
F. E. T. E. (ü. G: T.), de la Ha* 
hiliiaeión del Magisterio Primaaw 
de- dicha %H)vmcda%—Página 375.

Otra aclarando la de fecha 22 del pa* 
sacio tibes, en lo que a la firma efe. 
la mienta se refiere» conteniendo

■ una relación de profesores de U nir  
vsrsidad, sancionados en fechas di- 
fermte#.—Página 875,

Otras relativas a jubilaciones volun
tarias de los Maestros nacionales 
que se mencionan en las respectV 
vas Ordenes mis msertan.—NPár

■ gima 876,

Otras creando, con carácter deftrdtfc 
vo, las plazas de Maestros y Mae»*

. iras en las localidades que. -se mtan» 
Página §76.

ADMINISTRACION CENTRAL 

H a c ie n d a  y  E conom ía .— Ce n t r o  O f i -
.CIAL DE CONTRATACIÓN DE MONEDA*
Cotización de divisas extranjeras 
•pwra el día de la fecha, Pági
na 877. .

DIRECCIÓN GmfWLAL DE BELLAS ARTEJ& 
Ampliando la Junta delegada de 
. Incautación, Protección y Salva» 
mentó del Tesoro Artístico de AH»

■ cante, en la forma qm se indica.— 
Página 877.

D ir e c c ió n  o e n er a l  d e  P r im er a  E n 
s e ñ a n z a . — Imponiendo sanciones y  
levantando otras al personal dog&n* 
te que se cita, en las disposiomtáfe 
qm  se insertan.—Página 877,

yagso
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M IN IS T E R IO  D E   J U S T IC IA

ORDENES
Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo- 

prevenido mi, el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
193 G, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con 1® regulado en la Orden minis»

tía! da 29 de Septiembre pro$ám® pi
sado y  demás disposiciones eouipk- 
menmrTc,, y a propuesta de la. Au- 
dm-ete «le Valencia,-

LTs Ministerio ha resuelto noar» 
feral’ e ív  f^ 'T T cr interino, Jueces 
m avidr d p?opArarlos m ies indivi
duas c o m  n too*  en la relación ad« 
junta, iU t ° icspactivos destinos, f  
sueldos ^  o tb.au, quienes deberán 
posesión u c  de sus cargos dentro del 
plaso r**0 ? 'W 'iíA r* \  acreditándose m*

ti ae ; 4 or T o  A dUigencm m  
1 •«  ̂ f ’ c* op o d i i n " r u  e d on < i a &s, un#
' 2* "v¡n¿\jr«rrti*h conLyrme a lo elr 
t w3̂ 2 Je tu lm vigente Ley éel 
Timbre,

■ Lo digo a ¥o I , para mi mm®éh • 
m r o  y < t> , <rpoituno-i 

F v^Vn i? 22 rte A o Memore de 19Sf, 
IRUJO

lima Sr, Subaecnetarib cía $st§ ML
Bisieim

RELACION QBE .SE CITA DE JUECES MÜMÍClPALES. PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A 1,A 
AUDIENCIA DE VALENCIA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTERrlNTERINO. PARA. BA
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA .FECHA»

N O M B R E Juzgados municipales-

DESTINO
Partidos judiciales 

'E-ubm?
m&ignmé®
• Ué&fap

' Fm®tm .

PROVINCIA DE VALENCIA

.Rafael • Vano Seo&ve&t Adzaneta A limito 1 Albaida i .m .
Vicentes Ferri Martines . Tibalda . ' • ■ id i  Mm
Vicente R* AlMñana Pastor Beniganim .id LiOf
Antonio García San Juan Castellón Rugat’ id  , $JM
José Egquer Benavent Cuatretonda id. UOf
Eleuterio Ortol-á Sanmstébat Luchen-te sd i .m  ■
Juan R> Ubeda. Juan Mcntaberne? . • Id l s m
José Jo Perales CastelM Ollería Id
Sabino Fallos Vidal Puebla del Duc ' ... Id , L i0»
Pedro Soríano Rodrigue» Alberiqu© ■ " Álberagae
Elias Benito Sales / Alcántara Júc&r id» ; ±%m
Ernesto Maten Nadal Antella- id. .>■■ t w
José Nadal Sales Cárcer Id  - - . t jm
.Francisco Benavent- Juan ' Gabarda. - Id LSQf
Francisco Andrea Gómey, Masalavés id*
Vicente Gongost Sanchis .Puebla Larga Id
Luis Pons Lépes ' Bumacárcol id . . ■ IM®
Miguel Martines Biis . Toas id i  jm
Aurelio Galvis Taléns Villanueva de C&stellét? ' ■ id  : :y . : WM*
Enrique Lope® Moreno Alcira Alcira
Pedro CMnesta Fias# Algemesí Id ' 40O«
Ginés I>íes Féres Carcagente , . 14 > . : ; , BM®
Salvador Almiñana Brinee Simat Valldigna Id / u m
Francisco Alberola Serrato; Benifairó Valí dígita id, ■ - - x im
Bartolomé Ferrer Pastor Corvara de Alcira’ !d  - is m
Antonio Lloret Sala Favareta M* . i,5m
'Salvador Sái» Alonso Guadagu&r- . ■ id  ; ' : T i »
Vicente Alfonso Pona Llaurl Id 1.&W
José. Limares Navarro Poliná da J'ücar Id '
'Pascual Gil Pineda Rioía Id ' : ts m
Pedro linares Logroño Ayora Af©ra ‘ - „
Angel Bonias Cuevas Cofrentes ' S(L ' ; iMm
José Navarro Sánchez Cortes de Palto' Id
.Pedro Mfnguez García Jalance .Id  i
Antonio Pérez Navarro Jarafue! id i .m
Enrique Pardo Claver /Millares Id - i.wm
Servando Cozálber Gárnénes Teresa de Id •  ̂ ;■
Teodoro Medina Arteciga Zarra id - i.m
Francisco Berra Barberá Alcudia'*de Carlet m*v m
Enrique Botella Bolada Alginet 'y M, t/jm
Francisco Macián Baltasar "^ílenifayé id  ■ „ ; ; i i t m
Manuel Matones Ramada Carlet 1 4  y  ' : 4 @ 0 t ,
Antonio Año Belsa . Alíarp , ' id iMm
Juan B, Orts Berti Benimodo 1 4 i jm
.Pedro Js Canet Climcnt Catadail ü 5
Enrique Vihuelas Orfe Llombay ' ; M* ■; -■ .
Miguel Campos Cerveré Momerrat Mu - ; " ■: ¿ 99» .

Bahrador Blases©' ' " Montrc^ . '\ ' 14 wm
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N O M B R E S Juzgado mumcipales

 .DES T  I N O

Partido judicial

Haber anual  
asignado al 

titulos

-..-  ̂ - ...... -. • • • • - - ~ ....  • ■ • .. . ............... -'■ '■*..... -• — .........—  - -
Pesetas

F <&;*&, fef o « «*J n« t  C&mpog Real de Montroy Gtóet L500
ítñifi ¡3 *u Sgfilar Ademuz ' ■ Ctelva
isidro í  ^  Y ^ f í̂ Alpuente 14 1.50®

M d m Cube! Aras de Alpueute y. , LiOO
Tl/ste ̂  i? í <̂ t "> í'3' ttner© ' Calles Mi i.5o#
Et^nv ^uo f í i^ u  Torta jad* ' Casas Bajas id, ‘ L500
Angel L-aguarda Montolín 'Che! va M.< 1.&0Í
Migúete González Torta jada Sinarcas M, 1.506
á.mdré§ Domínguez Herrera Titaguas Í4 .1.609-
José Ceseollá García V allane a SdL 1.606
M »u d  Lahoz Tárrega Enguera e.oo#
losé' Sáldala Feíró Anua M8 •1.500
Vísate Gar¿An Bekmguer Bicorjp ^ íd. 1.600
l̂abrador S«jes Ribea -Bolbaitc 1.500

(¿cífiistó.̂  Gi.w-*r G&’Tcih- Cliella id. 1.5Ó0
Weáeiim Kos.Bíanes Mójente ■ Í4 1.50Í

'■■ -Germán Ferales Gome». Montesa lá?. 1.500
Jasé Sanan© Pellón Navarrés ' £4 1.500
WiTgímm Baldo Femandis1 Quesa , T M, J 1.500
.Emrkgm Vil* Andrés- Vallada *** 14, 1.5W

Romaguera H6var Gandía QandÉi . - 6.000
Antonio Faus Arnal Gilva 14 5.000
• losé Roig Mascarell Ador S d; ■ 1.500
Salvador Morán Reig - Ahnoineg M, 1.509
.Miguel Pr&squet TodoK - Alquería de Condesa id. 1.500
Miguel Coloitíina Botella v Bellregúart M, 1.500

ejtosé-Villanueva Pastor Beniarjó M, 1.500
■l«sé ítecxivá Escrivá ; Beniopa - ' > ' ■ • s& . “ .: 1.509
.Jesfa S*~n Rosendo Bosnénodi.' Benipeixc&f id 1.500
fícmtG IJorent . Benirfédré y , 1.500
Alfredo •*« * ver Fiera ' ’ D&imuz id 1.500
Wkm * 1 Gregori Fuente-l&warroc. - - id, . L50Í
imam P T ̂ méncch Penoll&r Jaraeo iáf --1.509
.Aatoauo V. Pedro Frats Jeresa y , ’ . 1500
fas&s B* t te Bertó IVIirannu id. 1.500
■T¿a¥riel C«,xbó Domínguez Palma qe Gandía • Id 1.500
.Antaní® Guillen Pallarás Piles ídr 150®
Imiál® Mascarell Sigal&t Fotrles M, p 1 6W
José Forzó. Frascpset Rafekofer Sd, 1.500
Mémréo Morán Densa - Rea! de Gandía id. 1.500
f  keirte Crescendo Alonso- Rótova id. 1.500
.José María Mascarell Roche? Villalonga íé. 1.509
d¥iwrá© ‘Ballester Devesa Játiva ■ IM^rm 5vO00
Wrmmiñú-Q Mallo! Huerta Canals‘‘ Sd, 8.000
ÍDairM Juan Gómez Alcudia Crespins M, ■ Í.5Ót
'Bautista -Font Segarra Bareheta ídL ^ 1.500.
€MM© Sanchis Orviñana Enova Id ■ i  .m i
Joaquín Gabanes' Moscardó Genovés id. 1.609
FUibert© ‘Ramón Vila Llosa de Bañes id 1600
'Eí®onard@ Rodriguen Cortés Manuel , fd 150#
W-wmt® Navarro. Canet .Rafalguaraf M, h&)é
tofg&el Clínient Carreras , Rotglá y Corbera . ; te 1.50#
Antonio Domínguez Llqpis Benagjuaci! LMn, a.ooo
Mauricio . Pérez Martínez Liria n . 8.00#
Máxime Castellano Beltrn Benisanó y , - ‘ 1.500
FaMán Garrido Vergarat ;■ Bétera id 1.509

. Herrero Cerrera Pedralba id 1.509
Baltasar Ferrandis 'Facundo Ribarroja M, 1.509
.Andalino Faus Castillo Villaniarchante id 1.609

_ Fodarieo Hurtado Nadal .Puebla de'Valibona iéL 1.609
’ îalforto TeroT Campos -'Onteniente 6.909
-'Vicente Amorós Hellín Agullent a 1.509

- .$o*$uín Castelló Bernat " ' . Ayelo Malferit tk 1.609
An#&I Bernard Beneyto Bocairente y* 1.600
Pmmeisc© Ate/ero Robert Fontanares R - -  SL 1.5Ü
"‘̂ eoésro Fajos Giménez ?' Fuente la Higumm ■$& . L599
AmÉnsosio Péres Vahm Roqueña • ■ v ' 5 jüit . > - •'
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D E S T I N O
Haber anual
asignado al

H O M B R E S titular
Juzgado municipal Partida judicial

A —  - ...-.. :■ ....... — -..—
Pesetas

'fmsé Requena Zafrilla Dtiel Pequeña 5.009
Justo Salinas Iranzo Cándete de Fuentes id. 1.50%
Leonardo García Cárcel Campor robles fd “ 1.500
Wenceslao Conejeros Latorre Fuenterrobles id 1.600'
Enrique Fernández Martínez Vülargordo del Gabriel, id 1.509
Antonio Martínez García Venta del Moro id 1 .5 »
Antonio Ubeda Garrido Bagunto Sagjunto  ̂ 5.009
Vicente Gamón Serra Benifairó Valls id 1.50%
Vicente Alcamert Altabeila €uart de Valls Id 1.500
Cándido Reselló Martarelí Canet Berenguer , Id 1.50Í
José Barceló Sanchis Guartell .Id ■ ■ : • 1.50®
Constantino Aman Torionda Esíivella 1 id 1.509-
Hipólito Negpre Olaria Fauna - íd b m
Vicente Margáis Garibó Masalafasar \ id 1.509
Antonio Salvador Chulxni Masamagrell Id 1.500
José Alcober Alcober Mu seros Id L5Q9
Vicente Amal Pérez Háquera Id  ’ 1.506
Salvador Iborra Alcober Puebla de F&ra&Ig Id 1.560
Víctor Albors 0 rióla Puig id 1.609'
Juan B. Soriano Planeiíes Tuzo! - : id 1.5»
Vicente Boro Pía Rafelbuño! fd 1.509
.Vicente Garay Catalá Berra id  : 1.506
Antonio Corral Meló Callera . fttteca 6.009
Enrique Martí Ortf Sueca " id 5.000
José Ghofré Escrihuela Tabemes de Validigas id 5.00#
Rafael Ferrandis García Albalat de Ribera Id. ■ 1.500
Pascual Asensi Mari Almusafes Id 1.600
Vicente Romero Rivelles Solí ana fd  ' 1.500
Rafael Parra Palmero Torrente Torrente ' 6.00#
Balvador Fuchalt Asín Catárroja id  ' • ' 3.000
José Náquera Mas Manises id  . l; ■ ' 8.000
Julio Martoreli Sanchis Picasen i . fd 8.00#
Ricardo Jimeno Valero Billa fd 3.000
Virgilio Besó Ortiz ■' Alacuáa ■ fd 1.60#
Emilio Hernández Muñoz .Alba! ■ fd - 1.50#
Joaquín Moreno Batalle? Alcácer id 1.509
Francisco Guzmán Dalnmu Aldaya ' fd 1.600
Manuel Martínez Rubio Alfafar Id 1.50#
José' Aguilar Mas Cuart Poblet Id 1.600-
Bautista Medina García G h i r i b e l l a  " fd 1.50#
Juan Peregrí Ros Masanasa Id, 1.50#
José Baixaulí Serrador Pícaña I d * 1.500-
Pascual Martínez Rubio Seraví Id 1.500
Antonio García Albalal Alcublas Villar del. Á ® b i^ 1.500
Juan Moreno Bernardo Andilla id 1.509
Tomás Quilis Mengod Engarra ’ , ■ Id  • 1.500
Tomás Usach Latorre Casinos fd 1.50#
Salvador Cervera Montesino® Chera Id 1.500
Alvaro Cervera Polo Chuülla - id 1.500
Lino Suay Pavía G e s t a l g a r  , Sd • 1.509
Migue] Adrián Hernández Villar del Arzobispo ' ■ * id 1,509
Arturo Lorente Sánchez Valencia, número 1 Valencia, número 1 9.009
José Serna Monrós Alboraya id  . . 3.00#
José Roig García Almácera id  ■ .1.609
Juan Cucó Gisbert .Valencia número 2 Valencia, número . % 9.000
Daniel Garcés Báquena Burjasot ■ id 3.009
Salvador Martínez Granel! Moneada Id 8.009
Ramón López Santafé Paterna id 8.00®
Manuel Riga! Martín- Albuixech m. 1.509
Manuel Tamarit San Andrés Albalat de ’Sorell* id " . 1.609'
Ramón Company Hurtado Alfaro Patriarca id  . 1.509
Jaime Borrás Tamarit Bonrepós r id 1.500
José Blaeh Puertea Foyos fd  .. 1.500
Antonio Benlloch Martínez Godella fd 1 .5 »
Manuel Ferrer Reltrán Meliana ■ f d  ' 1.500
Cándido Murciano Lluna T abemos Blanquea fd 1.50#
Vicente Mellado Llopis Vinales® * id. ; . 1.50#



Gaceta de la República.—N ú m . 336  2 Diciembre 1937 '8 5 7

Haber anuid-
D E S T I N O  a&igmuío ai

N O M B R E S  Juzgado municipal Partid# judicial titular

Pesetas

: Manuel Bonell Gomes Valencia, número i  : Valencia, número 3 9.000
Vicente Romeu Ferriols Benetuser ‘ id. ■ 1.500
Vicente Domingo Hernándes . Mislata id. 1.500
Nicolás Mendoza Navarro Paiporta id. 1.500
losé Fito Carrión Valencia, número 4 Valencia, número 4 9.000'
Antonio Pinazo Lacueva. Valencia, número 6 Valencia, número 6 9.C00
Amado-Ballester Millán Valencia, número 5 Valencia, número § 9.000

■, . - ■ PROVINCIA DE BALEARES"
•Imán Sagnr Boved Cindadela ■ M&hón 5.000
Diego Bosch Olive# Mahón id  5.000
Pedro Marín Pons Álayor id. 3.000
José Moría Marqués ‘ . Perrerías ícL 1.500'
losé Busón Ferru Mercada! .  ̂ ■ id. 1.500
José Sintes Cardona San Luis id. 1.500
Marcelino Díaz Bietory Villacarlo# id  - 1.500

Barcelona, 23 de Noviembre de 19137.
MANUEL DE TRUJO Y GLLO

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
mn lo. regulado en la Orden • minis- 
rial de 29 de Septiembre próxima pa
sado y demás disposiciones comple
mentarías, y a propuesta- d© la Au
diencia de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio de diligencia en 
las correspondientes credenciales, una

ves reintegradas, conforme a lo es
tablecido en la vigente Ley dé! 
Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 23 de Noviembre de 193,7, 
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio..

RELACION QUE SE C I T A . DE JUECES M U N IC IPA LE S SUPLENTES, PE R TE N E C IE N TE S A LA  
: AU D IEN CIA DE VALEN CIA, QUE SON DESIGN AD OS CON. CARACTER IN TE R IN O  PARA D I

CHOS c a r g o s ; p o r  o r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  ESTA FECHA.

k Haber aniuví
• r - D E S T I N O .  asignado al

N O- M B B E S Juzgado municipal Partido judk-ial titular

 .... ;       v  . : iimcT Pesetas

. : ; PROVINCIA DE VALENCIA

José Guerrero 'Seguer Adzaneta Albaida Albaida. 1.500
Manuel Vidal Soler Álbaida id. . 1.500
Vicente Segura Francés . * Beniganim. id, 1.500
Salvador Montañés Gaseó . Castellón' Rugat id.  ̂ 1.500
Anselmo Martí Benavexxt Ludhente id. 1.500
Santiago Fuster Vidal ' Monfcaberaer id. 1.500
Joaquín Aibiñana Mompó Ollería id, 1.500
José Mompó Gomar Puebla del Duc . id. . 1.500
Pedro Laparra García Alberique Alberíque 3.000
José Perales Talen-s Villanueva Ca&teUfe id  3.000
Enailio Ferri Ramos Alcántara Júcar id 1.500 "
José Barber Crespí A atella id  1.500
José Cuevea Pascual Cárcer id  " 1.500
José Blasco Alfonso Gabardá id  1.500
José Murillo Eren Masalavés /  id  1.500
Salvador Jover Linares Puebla Larga £d 1.500
Alfredo Pons (familia ■ Suma cárcel ' ' I d  . . ' 1.500
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NOMBRES Juzgado municipal

. DESTINO
Partido judicial

Haber 
anual consignado

al titular

Pesetas

Ramón Carbó Caballero Tous Álbe fique 1.500 «
Tomás Pe rufo Simé Alcira. Ale ira m m
José Casanova Teruel - . Álgemed id  ’ 5,08#
.José Garrigues Talexis Carcagente ' id SJÜ
Silverío Alberola Casano-va Benifairó Valldigna- id. ■t;soo
Salvador Pastor Giménez; Corbera Alcira fd 1.5©#
Bautista Miñana Pellicer Favareta íd  . L5Ü
Agustín jornet Estruch Guadasuar Id, -.1.500
Salvador Moreto Ártall Llaurí Id 1.500
José Escrivá. Martí Polifíá del Júca-r ' Id. 1.50# '
Antonio Chofré Valdoví Rióla id. l s@§ ■
Rafael Martí Folguera Simal Validigna - íd. 1.50#
Pascual Pérez C i vera Ayóra _ " ■ Ayora ' 3.00#
Eugenio Poveda García, Coi rentes í-d 1.500-
Juan R. Monteagudo Pardo Cortes Pallá ■ \ id. - I JO#
Abel Navarro Tejedor Jal anee id, 1.50#
Manuel García Cuevas Jaratuel : 'id 1.500
Juan R. Carbó Saes Millares • id 1,500
Francisco Soriáno Honrabla Teresa. Co frentes ■ fd. 1.50#
Pascual Rubio Sánchez Zarra ' 14 ■■ Lsa#
Antonio Glórez Galdón Alcudia Carlet Carlet 3.0if
Vicente Roig Moreno AJginel ■ id. 3.00*
José Seguer Llucb Benifayó íd. , ¿JM
Joaquín Montserrat Escoms Carlet' íd
Isidro Juanes Órts Alfarp id.- 1.50#
Enrique Berti Esparza Benimodo íd. 1.S00
José Gimeno Boluda Catadau id  . 1.50#
Vicente Adam Sánchi-s Llombay íd. 1,50#
José Chasán. Campos . Montserrat id. ; 1.50#
Jaime Moreno Moreno Montroy id. ■1.500
Vicente Galdón* Jorge Real Montroy íd ; W i .m
Pelegrín- Sebastián Manzano Ademuz / Chelva ' .1.500
Laureano Herrero Peñalver Alpuente- id. 1.500
Paulino Jiménez Ramón Aras de Aip-uente id. 1.50#
Francisco Rúiz Luz Calles id. 1.500
Ramón Aguilar Torta jada Casas Bajas id. 1.500
José María Domingo Hernández Che Iva íd. 1.500
Fernando Gómez Monteagudo Binareas id. 1.50O ..
Sebastián Polo Rodenas Ti taguas íd. L 1.500
Ricardo Iniesía Ferriol Vallanca" íd. 1.500
Francisco San Félix Miñana Palma de Gandía Gandía 1.500-
Fernando Eatruch Apar i si Ador íd * 1,500
Emilio Magraner Hernández Almoines íd LSlWS-
Salvador Barber Ballestea* Alquería Condesa ■ íd ■ tsm
Jaime Borrás García Bellrcguart ~ id. ' 1.500
Isamel Peiró Moránt Beniarjó . íd 1.500
José María Torres Seguí B enlapa íd 1.500
Jesús Llorct Maíé Benipeixcart íd 1.50#
Juan Maíé Julio Benirredrá íd . L50#
José Pallares Fiscar Daimuz id 1.50#
Samuel, Escriba. Ftister Fu-entc-Encarroz. V - íd  - 1.50#
José María García. Viiar . Jaracó íd 1.500 '
Vicente Martí Ferragut J-eresa íd  * 1.50#
Salvador Capellina Candélí Mi ramar íd ■ • ’ * . i sm
Claudio Catalá Rubio Piles fd. 1.50# “ v
Francisco V,. Pons Andrés patries * íd  • 1.50# -
José MaSez Furió , Rafelcoíer . íd; 1.500
Vicente Simó Planelles Real de Gandía • . fd L500
Eduardo Patas Miñana Rótova íd. 1.5Ü*
José Palmer Cloquell V illa lon ga . . íd. ■ 1.500 .
Manuel M arqués Marín Gandía' íd 5.000
José Frasquet Jordá Oliva íd. L50t
Salvador A paricio García Annaf Enguera 1 500
V icente García Garzón Bicorp íd. 1.500-f
Ramón García Lio-bregat Boíbaite ó ' íd. 1.500 ■
José Talón Granero Che lia. Til. 1.500: -
Ramón C. Bas Ros M o gen te íd. \ : . " ism :
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N O M B R E S Juzgado municipal

D E S T I N O
Partido judicial

Haber anual
designado al a| 

titular

,
Pesetas

Emilio Llopis Borja Mont esa Enguera j .500
José Beniie Boyer Navarré-s íd. 1,500
Miguel Hernández de Jesús Quesa s&- 1.500
José Giner Blasco Vallada íd. 1.50©
Ricardo Cilio! Frauck Enguera íd 3.00©
Mariano Yaldoví Morales ' Játiva - '* Játiva 5.00©
Antonio Mollá Amalt Canales. íd. S.000
Jo¡sé Blasco Vilaplana Álcúdía Crmpím ídL 1.500
Vicente Segarra Tudela Barcheta íd. 1.50©
Vicente "R* Sánchiz Gargé Enoya Sd. 1.50©
Rafael Chaígr Giner Genovés íd 1,500
Vicente Aznar MonteU : Llosa de Ranes M, 1.500
Antonio . Cppovi Mas Manuel íd. ’■ 1.500
Plácido Bertomeu Fuster Rafelguaraf ídL 1.500
'Adrián Gómez Llopis Rótgla-Corbera id- 1,500
Salvador Foiit Alepuz . Liria . ' Liria a.oo©
Salvador Navarro Almela B enaguad!. íd  ' , " $.000*
Francisco Martí' Vidal Benisanó . íd  . '; /  1.500
Miguel Romero Santamaría Bétera , íd  - 1400

.Francisco Herrero Cervera .Pedralba ■ : '  íd 1.50©
Jorge Giménez Zabala Puebla Vallbpna id. 1.500
Ramón Gual Silvestre Ribarroja' ■ íd  * ’ 1.500
Francisco Martínez Migue! Viü-amarchante . . . . . . ■íd 1.500
Juan Mollá Gandía * Onteniente Onteniente 5.00©
Francisco. Bel da Herrero Agullent íd. 1.500
Pedro V. Sauz Pallas Ayelo de' Maiferit ■íd 1.500
Juan. Jo Molina Bañó Bocal rente íd 1.50©
Agustín Revert Gandía Fontanares íd. 1.500
Antonio Revert Calabuig Fuente la Higuera % .id - : - r ‘ 1,50©
Francisco García Gómez Requena Requera 5.000
Ramón García Fernández - Utiel íd. 5.000
Luis Gabanes Benlliure Cándete de Fuentes -íd. i.500
Estanislao Sánchez «Ruiz Camporr obles íd 1.500
Emilio VIana Martínez Fuenter robles- r -  íd 1.500
Benito García Dejoz •Yillargordo del Gabriel . -íd  '■ ■ , . ; 1,500
Enrique Martínez Haba Venta del Moro * . ‘ íd. 1.500
Antonio Giménez Pérez Sagunto . Saguato 5.000
Pascual Pelro Sancho Benifairó de Valí» íd. 1.500
Vicente Marqués Ferrer . Cnart de les Valls íd. 1.500
Elíseo Ribelles Nebot Canet de Berenguer ■ - íd. 1.500

-Ramón Giménez San chis Cuartel! íd. 1.500
Vicente Maten Alegre Estivella íd 1.500
José Forner Selma .■ Fáura íd. 1.500
Vicente Bernet Ferrer Masalfasar íd 1.50©
Hilario Jesús Ramos. T  v Masamagrell íd 1.500
Hoque Rui.?; Martínez Museros  ̂ . íd ■ L500 '
Leopoldo Navarro Pérez ■, Náquera • íd. 1.500
Bautista Sanicobaldo Sanz Puebla F ara ais íd, 1.500
José Al&pont López Puig íd.. I.50Ó
Juan B. Portdés Flors Pnzoi »d. 1*500
José Llopis Savorit Rafelbuñoi • íd- . 1.500
José Cabo Arda! Berra íd. 1.500
Joaquín Sapiña Camaré Caliera Sueca * 5.000
Juan A. Boscb’ .Vifioles Sueca id 5.000
Vicente Tornero Fons • Tabera.es VaUdigna id 5.000
Ramón Ferrándis .Mont Aibalat de Ribera, íd. i.500
Vicente Linares Llopis . .P Aimusaíes íd. 1.500
José María‘Chul vi Vené rell Soliana. : sd 1.500
Salvador Fernández Ros Torrente Torrente 5.000
Amador Berra Tarazona Catarro ja íd 3.000
Salvador Aguado Mora.tó Picasent íd. 3.000
Juan Costa Lluch Silla íd. 3.000

• Matías Martí Matea Alacuás íd. 1.500
Antonio Muñoz Tarazona Albal í d 1.500
Juan Sangermán Llácer Alcácer íd 1.500
Manuel Molins Martínez Á-ldaya ’[ íd 1.500
José Baixaülí Juan Alfa f ai* íd. 1.500
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Haber anual
D E S T I N O  asignado el 

N 0 M B R E S  Juzgado municipal Partido judicial titu lar

Pesetas

Antonio Mozón Sancho Cuart de Poblé* Torrente 1.500-
Mariano Ramos Pascual . Chirivella * id. 1.509
Juan López López Masanasa id. 1.50#
Gaspar Martí Navarro Picana id, e 1.509
Francisco Vives Benati Sedaví n id. 1.500'
Miguel Cube lis Mateu Alcubla» . Villa-Arsab&spe 1.509
José Moreno Moreno Andilla id. \ 1.500

' Gorgonio. Rodrigo Cerberó B..ugarra Id. 1.500
Valentín Murgi Gómez Casinos ' id, ' 1.509
Francisco Expósito Cerverm Ghers- fcL 1.500'
Salvador Gómez Cabo Chulilla id» 1'.506
Miguel Sánchez Tárrega Gestalgar ' ' id. 1.50§
Joaquín Medina Molina Villar Arzobispo id. 1.509

. Ignacio Soldevila Galiana Valencia, numero l Valencia, oámeto 1 9.000
Bautista Palacios Cardona Alboraya id. 3.000
José V. Cosi-n Hernández Alrnácera' id. 1.500
Alberto Lorente Villalba Valencia, numero % Valencia, número % §.000
Miguel Hurtado Muñoz Burjasot id.. S.009
Antonio Casaña Bosch Moneada * id*. S.Ü00
Rafael Guillen Pardo ' Paterna • • id.. ," 3.000
Manuel Torres. Huguet ' Albalat Sorells id. . 1.500
Mariano Bailach Montagué Aliara Patriarca . . . id. 1.500
Francisco Sánchig - Bayarri Bonrcpó* •• Id.  ̂ 1.500
Francisco Ruiz Ferrando Foyós id. * 1.500
José Costa. Costa Godelia : • id. 1.500
Vicente Molins Peris Me liana "■ Id. 1.500
Francisco Almenar Maro® ' Tabenies Blauques id. ' ' . 1.500 ' *'■
Andrés Romeu Martínez Vinalesa #íd. 1.500
Ramón Morell Castelló Valencia, número 3 Valencia, número 3 9.000
Ramón Escribá Muñoz Benetuser . i d ,  1.500
Pedro Juan Villar Bebes Mislata id. . ..1.500'
Andrés Gayo- Gil Paíporta - id. 1.500
Juan Serrano Plá » " Valencia, número 4 ' Valencia, námeró 4 9.000

' Honorio Alcalá Sánchez Valencia, número 6 Valencia, número § 9.000
Vicente Alberola Benarecit Cuat.retonda Albaida ¿ L5O0
Pedro Blanco Valero ' ; Valencia, número B - Valencia, húmero 5 3.500

PROVINCIA D E  B A L E A R E S  '

Juan Gorrias'Mercada! Cindadela ' _ Mahó-n 5.000
J o sé ‘Mercada! Pons Mahón íd* 5.009
Rafael Fuguet Cañeras Alayor íá, 3.000
Rafael Pons Mol! Perrerías ídL 1.500
Sebastián Gomila Llulriu Mercada! ídu 1.500
Juau Vinent Ulivea San Luis . . id. 1.509
Pedro Rubio Fuxa Villacarfos , . ’ id. 1.509

m •

Barcelona, 23 de Noviembre-de 1937:
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilm o. Sr.; En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1036, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
0ea lo regulado en la Orden minis- 
riai de 29 de Septiembre próximo pa
sado y demás disposiciones comple
mentarias, y a propuesta de la Au
diencia de Valencia,

Esto Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales propietarios a. los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destifiós y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio de diligencia en 
lae correspondientes credenciales, una

vez. mntegfradas, conforme & i* es
tablecido en la vigente Ley ¿ á  
Timbre. f

Lo digo a V. I. para su « m é *  
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 23 de Noviembre de l$flf, 
IEUJG

limo. Sr. Subsecretario de «afee Mi
nisterio.
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RELACIO N  QUE SE C ITA  DE FISCALES M U N IC IPA LES PR O PIE TA R IO S, PERTEN ECIEN TES A 
LA AU D IEN C IA  DE VALEN CIA, QUE SON DESIGNADOS CON C ARACTER IN TE RIN O  PARA 

DICHOS CARGOS POR ORDEN M IN IS T E R IA L  DE ESTA FECHA. 

DESTINO
Haber anual 
asignado al

NOMBRES Juzgado municipal Partido judioial titular

Peseta*

PRO VIN CIA  DE VALENCIA

Juan Sanehis Dura % Adzaueta de Alba-ida Albaida Soo *
Yleente Segrelles Alfoerfc Albaida íd. 600
Tícente Segura Francés Beniganrm íd 500
Santiago Seguí Gual Castellón Rugat íd. m
Salvador Benavent Marín Cuatretonda-. id. m
José Canet Canet Dúchente , Id. m
Vicente Gandía Vidal Mont-aberner ■ na. m
José María Mompó Albiñana Ollería íd. 500
.Antonio Estove Fayos' Puebla del Duc ' íd. - 600
.Antonio Güero! n Marín Alberíque Aíberiqu® 750
Tomás Puertos Estrela Víllamieva d* Castellón íd. 750
Pascual Sucli Gran Alcántara de Júcar íd. 500
Vicente Alberola/ Benavent Antedía 'íd. 500
Agustín Carrasco Bono Cáreer , íd. 600
Bautista Óliet Benavent Gabarda íd. 600
Lorenzo Bello Sanehis Masalq,vés íd. 600
Enrique Perales ■ Chuliá Phebla Larga id 600
José Pons Galdón Sumaeárcel \  íA 600
Hermenegildo Bríz Requena Tous , íd. 600
José Alcina, Lorente Alcíra ' Aldra 1.000
Francisco García Aliaga Algemesf íd. 1.000
José  ̂Albiñana ’R-ípoI] Carcágiente fd 1.000
Salvador Vercher Cas&nova’ Benifayó Valldigim* íd. 600
Antonio Valdoví Sempi Cordera de A kira 1 id. 600
Antonio Gisbert Bravo Fa vare ta fd 500
Agustín Cerveró Estove Guadasuar ‘ íd 500
Enrique Enguix Póna Llaur! ' "• ' > íd. 600
Sebastián Ptilg ‘Mique] Políñá d#l Jíimr íd. 600
Maniel Chaquet Pineda Rióla m. 500
Francisco Solanes Ferrando Sinaat d* Valldign* íd 500
Segundo Carpió Garifo Á yom Ayora 750
Martín Escobar Cortés Coírentea ÍA 600
José Arocas Martínez •Corten el# Pallás id 500
Teodoro Serrano Carrasco Jalance ■ * ' íd. 500
Francisco Quilis Hernánd*si Jarafuel , íd. 600
Teodosio Martínez Sáe® , Millares íd. . 500
Julio Piqueras García Teresa G -otet^s íd 500
Joaquín Villaplana' Chenca •’ * . Zarra id 600
Lorenzo Pons Boilg Alcudia de Carlat Carkt 750 ■
Salvador Bosch Climent Alginet Id, ' . • 750
Enrique Egiea Á idrés Benifayó . íd  ‘ 750
Salvador Alcober Perig , Carlet ' id. 750
Francisco Juanes Roig Alíarp fd 500
José Tornos Agustín Benimodo id. 600
Enrique Bono Jiménez • Catadau íd. 500
Francisco Alonso Bisbal Llombay - íd. 600
Camilo' Campos Navarro Monserrat íd 600
Gerardo Mora Cebriá Montrcy íd  . 500
Julio ¡Sanz Sebastián Real, de Moutroy • íd. 600
Pascual Hernández Tomás Ademuz Ghalva \ 500
Juan Polo Santafé •Alpuent# íd 600
.Joaquín Cube] Gamir Ara» de AlpumU íd. 509
Julián García Martina® Calles íd 500
Ramón Aguilar Blasco Casa® Baja» íd. 500
Juan Alv'arez Madrid Chelva Id. 500
Emilio Lloria Laguna Sínarcas íd. 500
Mariano Ramos Jiménez Titaguas ' íd 500
Domingo Iñigo Adalid Vallanca íd 500
Antonio Pico Martín*® Enguera Enguera 750

A r>m » íd 500
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N O M B R E S
D E S T I N O S

Haber anual 
asignado al 

titular

Peseta»
Juzgado municipal Partido judicial

Constantino Juanes Albuixech® 
Saturnino Bellver Oleína 
Vicente Revert Hernández 
Enrique Barberán Terol 

- Miguel Lo rente .Fajari 
Eugenio Millán Valiente ~  
Vicente Vila Colomer 
Ignacio Reig Bañuls 
Vicente Estruch Nacher 
Vicente Mestre Ibiza 
Femando Boix Catalá 
Federico González Peiró 
José Abel la Cremades 
Dionisio Mascarell Rocher • 
Federico Romaguera Pérez 
Juan B. Peiró Braco 
Vicente Sanz Pérez 
Joaquín Falquet Miralles 
Vicente Calafat Muñoz 
Joaquín Ibiza Nadal 
Francisco Peiró Miñana 
Agustín Muño» Cáñoves 
José María Reig Miñana 
José Ausina Femenía 
José A. Fuster Llopii 
Vicente Máfiéj Frasquet 
Vicente Castelló Signe*
Pascual Faus Miñana 
Joaquín Tarrasó Estruch 
Francisco Celabuíg Seguí 
Juan Botella Sancho 
Vicente García Amanda 
Enrique Soler Tormo 
Vicente Tormo Vidal 
Pascual Lloret Ubeda 
Bautista Vidal López 
Francisco Ricart Talen®
Francisco Gonzále» Tormo 
José-Sanz Caldea 
Bautista Gadea Ibáflez 
José Jüaría Pedrola Gorrea 
Francisco Vidal Brell 
Francisco Baudis Asensi 
Antonio Ce*tallóte Quilis 
Sebastián García Bolea 
Manuel Roselló Ramos 
Pedro Peiró Tbáfiez 
Francisco' Cerdá Gandía 
Ricardo Colomer Barber 
Antonio Blas Marco Beneito 
Joaquín C. Uadosa Mollá 
Francisco Sanchis Sellés 

. Rafael Sarrión Boronat 
Gregorio Lozano García/
Hilardot Moreno Ballester 
Pedro López Seguí 
Manuel- García Pérez 
José Iranzo Martínez 
Ignacio García Garrido 
Marcelino Gómez Gómez 
Vicente Climent Ribas 
Antonio Abad Faubel 
Germán Llueca Polo 
Bautista Antoni Martínez 
Antonio Sanchis Ayala 
Sebastián Fernández Jauli 
Jesús Haro Salvador. *
Salvador Bernert Romer

Bolbaite 
' Chella 

M ©gente 
Montesa 
Navarrée 
Quesa 
Vallada 
Gandía 
Oliva 
Ador 
Almoines
Alquería Condesa
Bellreguart
Beniarjó
Heniopa
Benipeixcart
Benirredrá
Daimuz
Fuente-Encarroz
Jaraco
Jeresa
Miramar
Palma de Gandía
Piles
Potríes
Rafaicofer
Real de Gandía
Rótova
Villalonga
Játiva
Canal s
Alcudia de Crespina *
Barcheta
Enova \
Genovés
Llosa de Ranea
Manuel
Rafelguaraf
Rotglá de jCorbera
Benaguacil ^
Liria
Benisanó
Bétera
Pedralba
Puebla Vallbona
Ri barro ja
V illamarchante
Agullent
Ayelo de Malferit
Bocairente
Fontanares
Fuente la Higjuera
Onteniente
Requena
Utiel
Gaudete de Fuentes 
Camporrobles 
Fuenterrobles 
Villargordo del Cabriel 
Venta del Moro 
Sagunto
Benifairó de Valls
Cuart de Valla
Canet de Berenguer
Cuartell
Estivella
Faura
Masalafasar

Enguera
id.
id.

• * id.
id.

‘ id. 
id.

•Gandía
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
íd;
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Játiva
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Liria 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id.

Onteniente
id.
id.
ídL
id.
id.

Requena
id.
id.
id.

* id. 
id. 
id..

Sagunto
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 

1.000 
1.000 

500 
600 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5Ü0 
500 
500 
500 
500 
500 
50<0 

1.000 
750 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
750 
750 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
600 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 

"500 
500 ~ 
500 

1.000 
500 . 
'600 
600 
600 
600 
*00 

-500
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NOMBRES Juzgado municipal

DESTINO

Partido judicial

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

Emilio Izquierdo Bestuer Masamagrell Sagfunto * 500
Luis Ruiz Jiméno Museros íd. 500
José Arnal Navarro Náquera íd. - 500
Vicente Sagarra Chulví Fúebla de Farnals id. 500
Vicente Gonzalvo Martí Puig fd. 500
José V. Ferrer García Puzol íd. 600
José Chulví Choró Rafelbuñol íd. 50,0
Vicente Navarro Santamaría Serra . íd. 600
Francisco Sapiña Arlandi Cuilera Sueca 1.000
José Beltrán Farrell Sueca *d 1.000
Felipe Agustí Aitur Tabernes de Valldigna íd. 1.000
Lorenzo Alberola Moya Albalat de Ribera íd. 500
Francisco Moreno Garuló Almusafes íd. 500
José Roig Queremón Sollana í íd. 500
Vicente Liria Alaba jos Torrente ' . Torrente 1.000
Francisco AImarche Asiñs Gatarroja íd. - 750
Salvador Gimeno Torta jada Manases íd. 750
José Martínez García Pieasent íd. 750
Francisco Simeón Giner Silla íd. 750
Vicente Ferrer Montoro Alacuás íd. 500
Francisco Peris Roig Albal ■íd. 500
Martín Primo Gil Alcácer íd. 500
José Esteve O'rtí Aldaya íd. 500
José Alarcón Rodríguez Alfafar íd. 500
José Garcerá Samper Cuart de Poblet íd. 600
Manuel Gómez Navarro Chirivella : íd. 500
Salvador Bemárt P'ons Masanasa íd. 600
José Martí Compañ Piraña íd. 500
Faustino Ruiz Baixauli Sedaví íd. 600
Gabriel García Mateo Alcublas Villar Arzobispo 500
Tomás Gálvez Milla Andilla íd. 500
Gregorio Melego Zanón Bugarra íd. 500
Luis 'Murgí Espinosa Casinos íd. 500
Eugenio Ballestee Solaz Chera íd. 500
Simeón Cervera Rodrigo Chulilla íd. 500
Vicente Moreno Moreno Gestalgar íd. 600
Vicente García Trinidad Villar del Arzobispo íd. 500
Tomás Jiménez Uberos - Valencia, número 1 Valencia núm. 1 3.500
Vicente. Vivó Climent Alborayá íd. 750
José Liado García Aimácera fd, 500
Fernando Vela Alegre Valencia, número 2 Valencia núm. 2 3.500
Luis Champín Antolí Bu’Jasot íd. 750
Miguél Ibáñez Martínez Moneada íd. 750
Francisco Borrás Nonastre Paterna íd. 750
Concha Torta jada Peris Albuixech Id. 500
José Barrachina Albert Albalat deis Sorells íd. 500
Inocencio Lluna Castelló Aliara Patriarca íd. 500
Rodolfo Ros Estrena Bonrepós íd. 500
Antonio Mercadell Raurell Foyos íd 500
José Granell Gómez Godella íd. 500
Federico Granell Navarro Heliana íd. 500
Ramón; Cuesta Gómez Tabernes Blanques íd 500
Mauro Epila Expósito Vinalesa íd 600
Carmelo Roda Llop Valencia, númercGB Valencia núm. 3 3.500
Enrique Payá Porta . Benetuser íd. 500
José Carrascosa Mas Mislata íd 500
José Fernández Romero Faiporta íd 500
Julio Ferrer Esquerdo *.• Valencia, número 4 Valencia núm. 4 3.500
Juan Cosnie Casañ Valencia, número 5 Valencia núm. 5 3.500
José Payá Espinosa Valencia, número 6 Valencia núm. 6 3.500

Francisco Gomila Pons 
Pedro Monjo Fuxá
A  TIOVal J i r n á n o » *  f i a T » / » í a

PROVINCIA DE BALEARES

Cindadela
Mahón
A lo  TTAV

Mahón
íd,
ÍA

1 .0 0 0

1 .0 0 0

750
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Haber anual
- DE S T IN O  asignado al titular

NOMBRES Jungado municipal Partido jvdicM

Pesetas.            __

José Cardona Truyol  ̂ Perrerías id. 500
Jaime Gomija Riudavets*. - Mercada! id. 500
Antonio Mercada! Cardona San Luis • id. 500
Francisco Sans Herlándis Villacarlos id. 50‘0'

Barcelona, 23 de Noviembre de 193-7. •
MANUEL DE TRUJO Y OLEO .

limo. Sr.: Mti cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Ago&to da 
1936, convalidado por Ley d® 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minos - 
rial de 29 de Septiembre próximo pa
sado y demás di*po»i«ion*« comple
mentaria», y a propuesta do la Au
diencia de Valencia,

Este Ministerio ’ h& resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales suplente» a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plago reglamentario, acreditándose es
te acto por medio • de diligencia en 
las eorresipon di en tes credenciales, una.

ves reintegradas, conforme a lo es
tablecido en la vigente Ley d$ 
Timbre.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

•'Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisteim . . .vJ "

RELACION QUE M  CITA D I  PISCALE* ' MUÑI CIPA-DES* SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE VALENCIA, QUE SON DE SIGNADOS,CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

, Haber anual
'■ D E S T I N O -  asignado a l

NOMBRES Juzgado municipal Partido judicial titular

Pesetas >

 PROVINCIA DE VALENCIA
Juan B. Nácher Van© Adxaneta Albai'da Alba-ida 500
José Marrahi Soler Albaida id. 500
Antonio AJ&hort Mico Beniganim id. 500
Salvador Tarrasó Moreno Castellón > Rugat id. 500
José Bemavent PraU Cuatretonda id. SGO
Tomás B m w m i  Bataller Dúchente id. 500
Bernardino Mira Cornpaü Montaberner id. . 500
Guillermo Mompó Mico Ollería ¡ id. 500
Bautista Bobo* Liana Puebla de! Duc id. 500
Francisco Piquetes Cabello Alberique ,* Alberique 750
José Carbó Tutd«r , Tous • - id. ’ , fpO
Enrique Mateu Hernández Alcántara del júcar id. 5G0
Arturo Pardo García Antella ícl. ’ 500
José Escriba Sánfrancisco Cárcer id, 500
Ramón Artés Climent Gabardá id. 500
Antonio Galiana Martínez Masalavés id. 500
José Carbonell Bonias Puebla Larga íd .' 500
Vicente Muñoz Benito Sumacárcel ' |d. 500
Ramón Juan Roca Vilíanueva de Castellón íd. 750
Vicente Mootaner Roca v Ále ira Alcira ■ a L000
Ramón Castelí Ferds ' Algemesi íd. LOGO
Juan Navarro Montoya Carcagente • íd.. 1.000
Víctor Peíiicsr Pons Banifairó Valldigna íd. /  S00
Alvaro Climent Alventosa Corbera Alcira íd. * 500
Salvador Grau Cerveró Favareta íd. 500
Joaquín Alaban Botella ‘ Guadasuar íd. ’ .500
Antonio Serra Briñes Llaurí , íd. 500
Juan B. Ull García „ Poliíxá del Júcar * ’ í ¿  ■ 500
Blas Bolo Valdoví Rióla íd. Sqq
Bautista Brines Menent Simal Valldigna íd. 500
Juan González Honrubia Ay ora Áyora. 75Q
Pedro Muf í or P r .  s a
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N O M B R E S
D

Juzgado miimdpal

Haber anual
E S T I N 0 asignado al 

Partid« jíulimal ’ titular ■

Peseta»

Manuel Galdón García Cortes de. Pallás Ayora 5,00
justiniano Mora Navarro ■ J alance id. 500
Víctorio Cerdán Cuevas Jarafuel id. . 500
Ramón Sáez Carbó Miliares id. 500
Vicente Cebrián Giménez Teresa Coírentes id. 500
Salvador Pérez Sánchez; Zarra id. 500
Aurelio, Martínez Vallé' Alcudia Carlet Cariet 750
Bautista Guillem Bono Alginet id. 750
Ramón Gómez Redondo Benifayó id. 750
'Germán Alcober Martínez Carlet id. ■ 750
Alfredo Cervera Ortiz • Alfarp Cariet 7.50
Heliodoro Jener Puig Benimodo id. 500
Vicente Guerrero Llisó Catadau id. 500
Demetrio Fabra Alcober Llomba-y id. ^ 500
Casimiro de los Santos Juanes Montserrat id, 500
Amadeo Blasco Blasco Montroy id. 500
Alfredo Perpihá Pérez Real de Montroy id. 500
Abel Manzano Ferris Adeniiiz id. 500
Miguel Polo Ale-pus Álpuente id. 500
Victoriano Jarque Ganuir • Aras Alpuente id. v  500
Manuel Solaz Pamblanco Calles - id. 500
Antonio Aguilar Rubio Casas Bajas id. 500
Joaquín Belenguer Moda Chelva id. 500
Toribio Mouterde Sánchez Sinarcas id. 500
Manuel Cojiado Polo Titaguas id. 500
Bernabé Bonacho-Adalid Vallañca id. 500
Ricardo Tíldela Peris Enguera . Enguera 750
Rafael Marín García ' Ánná id. 500
José Moreno Navarro Bjeorp id. 500
Vicente Sales Martínez , .Bolbaite • id. 500
BKs BelKei (Lanero C bella id. 506
. Bobina ■ Mogente « . id. 508
jostí Cv ja Montes a id. , 500
Frangió' o é Huesos Navarrés id. 500
Jesús Mxiiáa Pía Quesa id. _ 500
Caralam 'o Perales Vallada id. 500 ,
Ramón Ibáñez Áznár . Gandía Gandía 1.000
Ramón- Esmít Gran Oliva ' id. 1.000
Juan. B. Baronda B&lbastre Ador \ id. 500
José Liopis Deusa Alrnoines ' M • id. 500
Juan' Tom os Frasque! .Alquería Condesa id. 500
Maximino Romero Artauguis Bell re guarí id. 500
Miguel Faus Giner Beniarjó id. 500
Francisco Pérez Molla Beuiopa id. 500
Francisco Escriba Dométiech Benipeizcart id. 500
Jesús Cabanilies ju lio .Benirredrá- id. ' 500
Salvador Gnillén Chuliá Daimuz id. 500 .
Enrique de los Santos Juanes Mari P uente-Encarroz id. 500
Salvador Ortega Castalio Jaraco id. , .500
Vicente Bi&nquer Canet j a r esa id. 500
Jaime Canet Torres' IvI ir amar id. ' 500
José Miñana Muñoz Palma de Gandía .id. 500
José María Soria Pons Piles . id. , 500
Luis Abadía Esrruch Po tríes • id. ’ 500
jesús Escriba Malta Rafelcofer id. 500
Vicente- Yoita Simó • 1 Real de Gandía id. 500
Elias Alonso Penalba Rótova id. 500 ,
Enrique Rojo Da-sí. . Yillalonga . id. 500
Rafael Ballesfer Sanchís V - já tiva Játiva 1.000
José Sancho Bono • Can ais id. 750
Ernesto Áibentosa Calatayud Alcudia Crespins id. 500
Silvestre Giner Pons Barcheta id. . 500
Vicente Vidal Canet Enova id. ~ 500
Joaquín Chafer Chafer Genovés id. 500
Dionisio García H ostalet Llosa de Ranes id. 500
José Be-navent Miñana. Manuelo id. 500
Vicente 0 a tala Sebastiá : Rafelguaraf y id. 750
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N O M B R E S Juzgado municipal
D E S T I N O

Partido judicial

Haber am  
asignado 

titular
Pesetas

José Bonete García , Rotglá Corbera Játiva 500
José Calaforra Durá B enaguad! Liria 750
Juan A, Motes Calvo Liria íd. 750
Alvaro Sanmiguei Vázquez Benisanó Id. 500
Vicente Campos Fuster Bétera Id. 500
Francisco Ortiz Albí Pedralba íd 500
José Sarriá Ramón Puebla Valibona íd 500
Francisco Rigorra Giménez Ribarroja Id. 500
Salvador Cervera Romero Villamar chante Id 500
Vicente Gil Gandía Onteniente Onteniente 1.000Rafael Gisbert Segúí Agullent íd 500
Víctor Casíelló Sanz Ayelo Malferit. íd 500Bautista Gisbert Valls Bocairente íd 500Manuel Calabuig Rivera Fontanares íd. 500Rodolfo Nadal Calabuig Fuente la Higuera 500
Jacinto Pardo Real Requena Requena 1.000Narciso Gabaldón Bellver Utiel íd 1.500
Antonio Ibáñez Viana Caudete de Fuentes íd 500Joaquín García García Camporrobles íd. 500
Ovidio Martínez Pérez Fuenterrobles íd 500
José Moyá García Villagordo del Gabriel íd 500
Adolfo Cervera Haya Venta del Moro íd. 500Francisco Blasco Vitoria Sagunto Sagunto 1,000
Francisco Gaspar Navarro Benifairó de Valls íd. 500
Antonio Lacruz Llusart Cuárt, Valls * íd 500
Cristóbal Marzal Caballer Cañet Berenguer íd 500
Vicente Goda Gil Cuartell íd 500
Eduardo Maten Ramón Estivella íd 500Germán Peralt León Faura íd 500Bautista Margáis Diez Masalfasar íd 500
Antonio Sorli Martínez Masamagrell íd 500
José Alhambra Najer Museros id 500
Manuel Pérez Navarro Náquera íd -500
Bautista Ballester Soro Puebla Farnals íd 500
Nolasco Vidal Oltra Puig íd. 500
José Comes ISabsuer Puzol id. 500
José Hernández A-apio Raf elbufíol íd 500
José Navarro Garay Serra íd 500
Silve/io Peiró Brines Culléra Sueca 1.000
Salvador Ribera Montagut So llana ' íd 500
Vicente Moreno Pérez Albalat Ribera íd 500Isidoro García Raga Almusafes íd 500
Gerardo Ferrer Palacios Sueca íd 1.000Juan F. Fiscar Gimeno Tabernes Valldigna íd 1.000Pascual Lerma Mora Torrente Torrente 1.000Antonio Mayo Jorge Catarroja ' íd. 750Tomás Cases Blanes Manises íd ' 750Em ilio Pons Martínez Picasent íd. 750Ramón Rosalem Pérez Silla íd. 750Francisco González Mas Alacuás' íd. 500Carmelo Muñoz Martí Alba! " íd. 500Francisco Hervás Domingo Alcácer íd. 500José Paredes Sanchis Aldaya íd 500Daniel Gómez Cebrián Alfafar íd. 500Antonio Coll Ferris Cuart de Poblet íd ; 500Francisco Suay Araixa Chirivellá íd 500José Raga Lacreu Masanasa id 500José Climent Martínez Picaña íd. 500Vicente Ridaura Martí Sedaví íd. 500Salvador Gabará Ventimilla Alcublas Villar Arzobispo 500José del Toro Bernaldo Andilla íd. 500Pedro Martínez Martínez Pugarra íd. 500Gonzalo Soriano Pomer Casinos íd. 500Porvenir Guzmán Domínguez Chera íd. 500Lucas Riera Fabuel Chulilla íd. 500José Vicente Quilis Gestalgar íd. 500José Cervera Bernardo Villar Arzobispo íd 500Salvador Rives Barber Valencia núm. 1 Valencia núm. 1 3.500
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Haber armal
D E S T I N O S asignado al

NOMBRES

Antonia Martí Montoro 
Rafael Mari Bort 
Luis Sebastiá Ros ello 
Francisco Riera Riera 
Jesús Palanca Tortosa 
Ramón Barona Pablo 
José Garrido Martí 
David Alandis Lloréns 
José Ros Estellés 
Antonio Carceller Rausell 
Santiago Subirá Bargués 
José Granell Navarro 
Alfredo Navarro Romero 
Vicente Pascual San Jaime 
Vicente Tamarit Verdú 
Salvador Pía Perales 
Francisco Font Fortes 
Julio Pérez Ruiz 
Rafael Rico Tortajada 
Vicente Guillén Simó 
Julio Ribes Ribes

Pedro Medina Llufrm 
Juan Argona Magno 
Juan Castellón Borras 
José Allés Florit 
José Gomila ViHalonga 
Benito Salor Pons 
Pedro Miquel Preto

lim a Sr,: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto, a pro
puesta de la , Audiencia de Aragón, 
que* con carácter interino y a reser
va de lo. que disponen las Ordenes- 
ministeriales de 29 de Septiembre y 
de 12 de Octubre de 1937 sobre-de-

RELACION QUE SE CITA DE 
AUDIENCIA DE ARAGON, 
OHOS CARGOS, POR ORD]

N O M B R E S  !

José Blas Sanmartí 
Silvestre Agut Monserrate 
José Acañiz Virgos 
Andrés. Vivas Martín ; ' 
Emiliano Gil Moliner f  
Pascual Navarro García ¿
Antonio Bielsa Alcón 
Ciríaco Susán Ferrer -

Juzgado municipal

Alboraya
Almácera
Valencia núm. 2
Burjasot
Moneada
Paterna
Albalat deis Sorells
Alfara Patriarca
Bonrepós
Foyos
Godella
M diana ■
Tabemes Blanques 
Vinal esa 
Valencia núm. 3 
Benetuser 
Mislata 
Paiporta
Valencia núm. 4 
Valencia nüm. 5 
Valencia núm. 6

PROVINCIA DE BALEARES
Cindadela
Mahón
Alayor
Perrerías
Mercada!
San Luis 
Villacarlos

Barcelona, 23 de Novb 
XdANUEL

dignación para cargos de la Justi 
municipal, sean nombrados Jueces 
Fiscales municipales propietarios 
individuos comprendidos en las 
laciones adjuntas, cuyos destinos 
sueldos se expresan, entendiénd 
devengados á respectivos habei 
desde la feeba de la posesión, ac 
ditada mediante diligencia extend

JUECES MUNICIPALES PROPI 
QUE SON D E S IG N A D O S  CON 

SN MINISTERIAL DE ESTA FE

D i

Juzgado mimicipal

Alcañiz 
Iglesuela Cid 
Molinos
Linares de Mora 
San Agustín 
Ariñoi
Mosqueruela 
La Fresneda ' -T

Partido judicial

Valencia núm. 1 
id.

Valencia núm. 2 
id. 
id. 
íd. 
íd. 
íd.

\ íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd.

Valencia núm. 3 
íd. 
íd. 
íd.

Valencia núm. 4
Valencia núm. 5
Valencia núm. 6

Mahón
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.

embre, 1937. - 
DE IRUJO Y OLLO

.cia en la credencial corr 
3 y vez reintegrada en i 
los Ley del Timbre detei 
re- Lo digo a V. I. pai 
i y to y efectos oportuno 
ose Barcelona, 27 de N* 
:ves,
r̂e- limo. Sr. Subsecreta 

ida nisterio.

¡EiTARIOS, PERTENECI 
f CARACTER INTERIN  
UHA.

5 S T I N O

Partido judwMl

Alcañiz
Castellote

íd.
Mora de Rubielos 

íd.
Híjar
Mora de Rubielos ,
Valderrobres

titular

Pesetas

750
500

3.500 
750 
750 
750 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500

¿ 500
3.500 

500 ' 
500 
500

3.500
3.500
3.500

1.000
1.000

750
500
500
500
500

espon diente, una 
la forma que la 
[•mina. -
■a su conoeimien- 
s.
oviembre de 1937.

IRUJO 
rio de este MI

ENTES A LA 
O PARA DI-

Habm' anual 
asignado al 

titulan'

Pesetas

3.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
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:d e  í5 T I N O asignado
M 0 M B B E S Juzgado municipal Partida judim al titular

Pesetas

Francisco Royo Soria Val derr obres Valderrcbrea 500
José Arrufat Gil Peñarroya de Tast&vin# id. 3L50Ü
Miguel Hugiuet Jasa Calaceite id. 1.500
Ramón Campanals Valléis Cretas 1,500
Casto Gil Caniz Beceite íá, 1.500
Pedro Centelles Centelle» Monroyo id L500
Alberto Bel Puchol Valjunqimm Aléate 1.500
Constantino Puchol Agud Mazaleón í& - 1.500
Pedro Alfaro Asen&io ! Castelserá» id 1.500
Joaquín Gázulla Sams Torrecilla AleftfÜí* Id: . ic500
Tomás Artigas González Blesa Montalbá® 1.500
Joaquín Herrero Fandos Fortanet* Aliaga 1.500
Juan Ramón Lahoz Municaa Estercuei íd 1.500
Francisco Iribarren Ortiz Alcoka de Qmm Fraga • ' 1.500
José Cequiel Tomás Peralta de la Sal Tamartt* 1500
Antonio Lacasa. Pebas Almunia d# San íd» 1,500
Antonio Meiiz Villacampa Bol taña ‘Boltaña 1.500
Joaquín Solano Sar atomía Morrillo Motrclús id 1.500
Julián Pailás Millaruelo Grado 1.500
Jesús Gracia Laguna Monzón íd 1.500
Bernardo Andrea O apella Arén Benábar-r» • 1.500
Joaquín Aznar Sevil Léce-ra Itelchitte 1.500
Manuel Cubero Berna Hoyuela íd ■1.SGQ
Atanasio Miranda Arto Godo íd 1.500
Agustín Rafales Vidal Nonaspe Cfeaspe 1.500
Ramiro Lizano Autor án 13 acatada .Si 1.500
Fermín Latorre Redolat Maella fd - 1.500
Isidro Navales 'Barriendo» Cbipranft Id. UO0

RELACIO N QUE BE C ITA DE F ISCAL ES M U N IC IPA LES P R O P IE T A R IO !, PER TE N E C IE N TE S A U
A U D IEN C IA  DE ARAGON, QUE SON DESIG N AD O '# CON C A R A C T E R . IN TE R IN O p a r a  d i -
CH-OS CARGOS, POR ORDEN M IN ISTE R IA L  DE ESTA FECHA, .

Víctor Aznar Garzón Alcañiz Alcañk m
Francisco Ferrer Sobona IglesueJa Cid Castellobi §00
José Iranzo Herrera Molinos id. 500
Vicente Granel Gómez Linares de Mom Mora d# Rubí#]os §00
Benjamín Pérez Jordán San Agustín íd, §0#
Gaspar Gargallo Gil Mosqueruela id." §00
Antonio Macipe García Ariño Hijar §00 *
Miguel Burgués BeltroJ La Fresneda Valderrobre# §00
Juan Gil Boj V&iderrobres íd. 500
Juan Cuertiellos Lombarb® Peñarroya Ta&t&vfe» Id* 500
Tomás García Ferrer Calaceite íd. 500
Manuel Gómez Segarra Cretas í íd. §00
Alejandro Esto pin a Gil Beceite ■íd. §00
Pedro Guare Figoís Monroyo íd. 600
José Meseguer Cañizar Val junquera Atonía §00
Guillermo Falgas Guardia Mazaleón íd. 500
Pascual A'-mar Royo Castelserá# íd. . §00
Blas Alquézar Prades Torrecilla Álcañk íd. §00
Primitivo Sanz Nuez Bles a - Montaibán §00
Pedro Torres Torres Fortanete Aliaga §00
Ramón Lahoz Lacueva Estercuel íd. 500
Agiustín Cases Launeá Aleóle a de Cinca Fraga §00
José Gracia Sagarruy Peralta de la Sal Tamarit# 500
Antonio Castañera Bardina Almunia lan  Juan Id. 500
Crescendo Latorre Borruel Bultaña Boltaña 500
José Padina Fumara! , Morrillo Monclú» íd. 500
José Colomina Sesé Grado Barbaatro 600
Nicolás Rupérez Albo Monzón íd. 500
Francisco Esquerra Turón Léeera BeleMte 600
Pantaleón Gordonada Gracia * Hoyuela íd, , sm
Victoriano Val Salvador Codo ída 500
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N O M B R E S Juzgado municipal

DESTINO

Partido judicial

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

Isidro Suñer Andrés Nonaap# C**p# m
Benito Saurí Casa nova E.«catrón id. mo
Juan J. Estaña Gascón Maellfi id. §00
Miguel Oaa&nova Condón Ciiiprana id. mo

8ar##hm*, §7 4# Noviembre de 1917.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

f c  im> de Ims facultad#® conferi lüeip&l, $mmi nombrados Jueces y Fis diente, una vm reintegrada m  4»
das por las 'disposiciones vigente» y cales suplentes loa individuo i com forma qm  la Ley del Timbre deter
a propuesta de la Audiencia de prendidos' en las relaciones adjunta», mina, que acredita la ioro a de pose-
Aragón* cuyos destinos se expresan, con dere sión en sus cargos.

Este Ministerio lia resuelto que, cho al percibo, en caso de suplencia Lo digo a V. I. para m  conoeimien-
con carácter interino y a reserva de y en la proporción reglamentaria, de to y efectos oportunos.

'•lo que disponen las Ordenes minis los haberes*'que les correspondan, a Barcelona, 27 do Noviembre de 1JS7.
teriales de 29 de Septiembre y de razón del sueldo anual que para cada IRUJO
12 d# Octubre de 1937 sobre designa uno se mericíotray previa diligencia ex limo. Sr. Subsecretario d# este ML
ción 'para cargos de la Justicia mu* tendida en la credencial correspon- niatério.

RELACION QUE SE C IT A  DE JUECES M U N IC IPA LES SUPLENTES, PE R TEN E C IEN TE S A~ LA
AU DIEN CIA DE ARAGON, QUE SON D E SIG N AD O S CON C ARACTER INTERINO ' PARA ’B\-
CHOS CARGOS. PO.R ORDEN MINISTERIAL D E .E STA FECHA.

fíaber amml
D S I T I N O  v asignado di

N 0  M B R E S J uagado municipal
¥

Partido juditioA titular

, - . ' Peseta»

. wu* Seguer Ejeu' Alcañiz Alcafiiz 3.000
1 cenando Vives Zurita Igiesuela del Cid Castellote ' v 1,500
naqum Farnos Api Molinos id. 1,500

Miguel Gargallo Coreíla Linares de Mq^a Mora de Rubí*]# a L500
José Guíllen Fus.ter San Agustín id. 1.500
Simeón Edo Trancho Mosquerueila id. 1.500
Ramón Macipe Torneo Ariño Hijas* 1,500
Luis -Meled Mañón La Fresneda Valderrobrag ,1,500
Federico Jnlve Cardona . Peñarroya Tastavím? irú 1JO0
Joaquín' Celrna Martí Val der robres íd. - 1,500
Antonio Bengoechea Martín Calaceite ^  | Id. * 1,500
Ramón For Sesé Cretas id. 1,500.
Gregorio Adell Benito Beceite íd. ' 1-*00
Pedro Guare Ferias' Monroyo Id. 1,500
Jenaro Camináis Gaspar Val junquera A*Jcañi« 1,500
Cándido Barceló Orgüles Mazaleón íd. 1,500
Gregorio Serrano Royo Oastelserás íd. 1J500
Juan Manuel La rio Selí • . Torrecilla Alcafiiz íá. 1,500
Francisco Blasco Lou Blesa Monta! bán 1.500 'Manuel Igual Gargallo Fortanate Aliaga 1.50Ü
Angel Abeila Muñoz Efstercuel Id, 1.500Pedro Mir Lecina Aleo-lea de Cinca Fraga 1500
José Plana Llanas Peralta de la Sal Tamarite 1.500Antonio Grlcín Arca Almunia de San Juan Id. 1.500
Miguel Fernández Campos Boltaña Boltaña 1,500Antonio La^ambra Fumanal Morillo de Monclús íd. 1,500
José Muzas Salinas ‘ Grado Barbas tro . 1.500Antonio Pérez Touset Mozón v íd. 1.500lu is  Gracia Ruira Arén Eenabarre 1.500 •Casimiro Calvo Urieta Lécera Belehite 1.500Miguel Val Millán Móyuela ir. 1.500
Pedro Val Salvador Codo ir. 1,500
Miguel Tabemer Llop Nonaspe Casipe 1.500
José Montañés Arias Escatrón íd. 1.500
Lid» Albiac Aguilar Mae! la Id. 1.600
Pascual Vals Muñiente Cbipran» Sd. a ixm 1
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RELACION QUE SE CITA DE FISCALES M U N IC IPA LES SUPLENTES, PE R T E N E C IE N T E S A LA 
AU D IEN CIA  DE ARAGON, QUE SON DEBI GNADOS CON CARACTER IN T E R IN O  PARA D I
CHOS CARGOS, POR ORDEN M IN ISTER IA L DE ESTA FECHA.

Haber anual
D E S T I N O S  asignado a l

N O M B R E S Juzgado municipal Partido judicial titular

________  Pesetas

Poli carpo Calpe Pedro Alcañis Áleañiz 750
Rafael Ibáñez Miralles Iglesuelá Cid Castellote 500
Martín Andrés Moles Molinos íd. 500
Angel Saura Silvestre Linares de Mora Mora de Rubielo» 500
Alejandro Peiró Villanueva San Agustín íd. 500
Narciso Calvo Alcón Mosqueruela íd. 500
P'edro Izquierdo Blesa Ariño H íjar 500
Joaquín Agiud Gerona La, Fresneda Valderrobre* 500
Manuel Barberán Siuráns Peñarroya Tastavíns íd. 500 /
Calixto Gil Gil Valderrobres id. 500
Francisco Monclús Villagra&a* Calaceite íd. 500
Ramón Julián M artín Cretas id. 500
Manuel Sor olla Ramia Monroyo íd. 500
José Gil Cros Monroyo íd. 600
Ricardo Nicolás Segura Valjunquera Alcafiiz 500
Miguel Forner Pellicer Maza león íd. 500
Raíael Vaquero Serrano Castelserás íd  500
José Martínez Martínez Torrecilla de Aleañiz ídL 500
Ignacio Arnal Bailo Blesa * Montalbán 500
Manuel Fandos Sorio Fortúnete Aliaga _ 500
Andrés Lahoz Alcáinez Estercuel íd. 500
Ramón Garcés Moral Alcolea de- Cinca Fraga v 500
Joaquín Casals Marco Peralta de la Sal Tamarite 500
Mariano Vidal Molari Almunia de San Juan íd. 500
Mariano Clayería Viu Morillo de Monclús Boltaña 500
Manuel Reresa Bausa Grado B arbastro . 600
Mariano Tenas Aznar Lécera Belchite 500
Gregorio Galve Cubero Hoyuela íd. 500
Joaquín Ascaso Morales Codo íd. 600
Miguel Vidal Llop Nonaspe Caspe 600
Antonio Pallás García Escatrón - íd. 500
José Codina Vivet Maella íd. 500
Pascual Prades Usón Chiprana íd, . 500

Barcelona, 27 de Noviembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilm o . S r.: A propuesta de la Fis
calía General de la República, y a 
tenor de lo preceptuado en el a r
tículo séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, convertido en, Ley 
por la de 23 de Octubre último, este 
M inisterio ha resuelto nombrar 
Abogado Fiscal de entrada in teri
no, a don Aquilino García Argüe- 
lies, que pasará a prestar sus se r
vicios, con el indicado carácter a la 
Audiencia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
IRU JO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . S r.: En- cumplimiento áe la 
Orden de 27 del actual, por la que

se desarrolla el artículo tercero del 
Decreto de 12 de Agosto de 1937, 
este M inisterio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Comisión Judicial a 
que se refiere la citada disposición, 
a don Francisco dé P. Jené Aixalá.

Lo digo a V. L para sü conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 1.° de Diciembre* 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

*  _

Ilm o . Sr.: E n  cumplimiento de la 
Orden de 27 del actual, por la que 
se desarrolla el artículo tercero del 
Decreto de 12 de Agosto de 1937, 
este M inisterio 'ha resuelto nombrar 
Vocal de la Comisión Judiciál a 
que se refiere la citada disposición, 
a don León Urriza Berraondo.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de la 
Orden de 27 del actual, por la que 
se desarrolla el artículo tercero del 
Decreto de 12 de Agosto de 1937, 
este M inisterio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Comisión Judicial a 
que se refiere la citada disposición, 
a don Antonio Llano y Díaz de Qui- 
jano.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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Imo. Sr, A propuesta de la Fisca
lía General de la República y aco
modándose a lo preceptuado en la 
legislación vigente, este Ministerio 
ha resuelto que don Cástor- Gaaxía 
Fernández, Fiscal territorial interi
no y actual Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Barcelona, pase a ser
vir una plaza de Abogado Fiscal 
con carácter interino,-en el Tribu
nal Supremo, vacante por separación 
del servicio, de don José Valenzue- 
la Moreno.

Lo d igo.a  V. I. para su •conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, I o de Diciembre, 1937.
IRÜjO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante por pase a
otro destino, de don Cástor García 
Fernández, que la servía la plaza 
de Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Barcelona, de categoría de Fis
cal Territorial, a propuesta de la 
Fiscalía de la República, en aten
ción a las conveniencias del servi
cio y sujetándose a lo preceptuado 
en el artículo séptimo del Decreto 
de 6 de Agosto j le  1937, convertido 
en Ley por la de 23 de Octubre úl
timo, este Ministerio ha resuelto 
que pase a servir dicha plaza don 
Ramón Franquet Pamiés, Fiscal 
provincial de ascenso, a quien' se 
le concede, con carácter de interi
no, la categoría 'de Fiscal Territo: 
ría!, con el haber anual de 18.000 
pesetas.

Lo digo a V. I. para' su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, I o de Diciembre, 1937.
‘ mujo

Señor Subsecretario de este- Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Llevada a término la 
renovación de cargos de la Justicia 
municipal que dispuso el Decreto 
de 15 de Agosto de 1936, con arre
glo a las normas dictadas para su 
ejecución, es necesario dar cabida 
a tas reclamaciones fundadas que 
puedan oponerse contra posibles 
errores, a fin de conseguir que la 
sustitución realizada alcance el gra
do de perfección exigido por la íi 
nalidad de «dicha medida, que no es 
'solamente la de remover de sus 
puestos a quienes no ofrecieron ga
rantías al Gobierno legítimo, sino 
también la de llamar al servicio de 
la Justicia a las personas que repre
sentando el imperio del orden jurí
dico contribuyan a la afirmación de 
los principios que en la República 
encarnan,

Por ello, este Ministerio ha re 
suelto lo siguiente:

Primero. Dentro del plazo dé

quince días, contados a partir de la 
publicación en la GACETA DE 
LA REPU BLICA, de los nombra
mientos para cargos de Jueces y 
Fiscales municipales, las Audiencias 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen contra cualquiera de las 
designaciones efectuadas, tanto por 
particulares como por entidades y 
organismos,

Segundo. Las referidas reclama
ciones deberán dirigirse a los Pre
sidentes de Tas Audiencias respec
tivas; dentro del mismo plazo serán 
también remitidas á dichas Autori
dades las que se hayan cursado a 
estt; Departamento, y transcurrido 
dicho término, las Salas o Juntas de 
Gobierno examinarán, en expedien
te separado para cada cargo que sea 
objeto de una, o varias impugnacio
nes, las alegaciones y justificantes 
aportados, y en su vista, oído el 
dictamen del Fiscal, acordarán la 
propuesta fundada que haya de ele
varse a este Ministerio, que podrá 
ser de confirmación o de revoca
ción de! nombramiento ya efectua
do, debiendo en el segundo caso ha
cer mueva propuesta unipersonal 
para proveer el cargo.

Estos acuerdos deberán adoptar 
se por las Audiencias dentro de los 
veinte días siguientes a la finaliza
ción del plazo para reclamar, y el 
Ministerio resolverá sin ulterior re
curso, pudiendo ser oído el infor
me del Tribunal Supremo,

Tercero. Los Presidentes de las 
Audiencias cuidarán de que se dé la 
mayor publicidad a la  presente Ox 
den en todo el territorio de su ju 
risdicción para su más general c o 
nocimiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barceloná, 30 de Noviembre, 1937.
IRÜJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 11 de 
Agosto de 1936, inserto y promul
gado en la GACETA DE LA  RE 
PUBLICA, de 13 del mismo mes, 
y oportunamente elevado a Ley por 
refrendo parlamentario, prescribe 
en el artículo tercero de su parte 
dispositiva, que por el Ministro de 
Justicia se designe una Comisión in 
legrada por tres funcionarios judi
ciales, uno de los cuáles asumirá las 
funciones inherentes a la Presiden
cia de la misma.

En el mismo precitado artículo se 
preceptúa y define como incumben
cia de tal Comisión, proceder a la 
instrucción sumaria de cuantos ex
pedientes atañan a la depuración de 
responsabilidades en que pudieren 
haber incurrido las Ordenes y Con
gregaciones Religiosas con ocasión 
dé! movimiento insurreccional por

su participación directa o indirecta 
en el mismo, y la de proponer al M i
nistro de Justicia la adopción de 
las medidas que estime pertinentes, 
previa audiencia para cada caso del 
Ministerio Fiscal,

Por cuanto antecede, y en su cum
plimiento, este Ministerio ha dis
puesto:

Primero. Se designan Vocales 
componentes de la Comisión a que 
se refiere el artículo tercero dc-1 
Decreto de 11 de Agosto de 1936, a 
los funcionarios judiciales don León 
Urriza Berraondo, don Francisco 
de P. Jené Aixalá y don Antonio 
Llano y Díaz de Quijano.

El Ministro de Justicia, a pro
puesta de la Comisión, nombrará su 
Presidente.

Actuará como Secretario, el Jefe 
de la Sección de Confesiones y Con
gregaciones religiosas de este M i
nisterio.

Segundo. La expresada Comisión 
' podrá delegar en los Jueces ordina

rios la práctica de todos los actos 
y diligencias que no crea necesario 
llevar a efecto por sí, comunicándo
se con los Tribunales y Juzgados 
de la República por conducto del 
Tribunal Supremo, excepto por lo 
que se refiere a los Tribunales y 
Juzgados dependientes de la Gene 
ralidad de Cataluña, a los que se 
dirigirá a través de su Gobierno au
tónomo.

Cuando haya de dirigirse a auto
ridades o funcionarios de otro or
den, usará la forma de Oficios o 
Exposiciones, según el caso requie
ra y conforme determinan los ar
tículos 195 y 196 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Tercero. En todos los expedien
tes que instruya la Comisión se dará 
audiencia al Fiscal general de la R e
pública o a aquellos de sus subor
dinados en quien delegue expresa
mente para cada caso,

Cuarto. La Comisión solicitará 
del Ministro de Justicia el nombra-i 
miento de personal auxiliar que 
considere preciso para el normal 
funcionamiento de sus servicios, que 
serán instalados en los locales que 
ai efecto habilitará el Tribunal Su
premo,

Quinto. Los miembros de la Co
misión y su Secretario, devengarán 
las dietas, que reglamentariamente 
les correspondan por los desplaza
mientos que irrogue el cumplimien
to de su cometido.

Sexto. La Comisión depuradora 
residirá enUa. localidad donde radi: 
que el Gobierno de la República.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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lim o S r .: E l artículo  octavo del 
D ecreto de 4 de E nero  últim o, re la 
tivo a la ¿supresión de Juzgados en 
M adrid, dispone que por el M inis
terio  de Ju stic ia  se d ictarán  las n o r
mas com plem entarias, conducentes 
a su ejecución, y entre ellas se en 
cuentran las que hacen referencia 
a los Secretarios de los Juzgados 
m unicipales de la capital de la R e 
pública, P reviene, en efecto, la d is
posición citada, que deberán cesar 
t n  sus funciones,' pero esta m edida 
qua no tiene carácter definitivo 
porque no se ordena su baja en el 
.Escalafón, ni la separación de sus 
¿argos, ni la pérdida de sus carreras 
y derechos, no tenía o tra  finalidad 
que la de apartarlos p rov isiona l
mente de las funciones que venían 
desempeñando para fac ilita r su de
puración, siendo este el sentido en 
que el térm ino “•renovación” se-em 
pica en el preám bulo del D ecreto, 
puesto que el personal de Secreta 
ría de los Juzgados m unicipales no 

t orno el de Jueces y F iscales, ¡re- 
negable.  sino inamovible. Ño obs- 
L.nte, la depuración de todos los 
funcionarios de Secretaría  de los 
expresados Juzgados se encuentra 
aún sin ser practicada de un modo 
general, por lo cual,-y sin perju icio  
de ella, no debe prolongarse más el 
astado de excepción en que los re 
petirlos Secretarios se hallan.

O tro aspecto es el que hace re fe 
rencia a los Secretarios de les 'Juz
gados núm eros ' 11 al 21, que fueron 
entonces suprim idos: no les a fec ta
ba la orden de cese, puesto que la 
supresión lo lle v a b a  im plícito, ade
más de que, nom brados todos e llo s ' 
el año 1932 al crearse las S ecre ta
rías que desempeñaban, no existía 
respecto de los .mismos el recelo 
exteriorizado en el aludido preám 
bulo, de una designación hecha por 
Gobiernos de significación contraria  
al régimen.

La situación legal de estos funcio
n a rio ^  como afectados por la re 
form a del servicio, debe ser la de 
excedentes forzosos con los dere
chos inherentes a ella, y en el su
puesto de que resu lten  vacantes a l
gunas Secretarías en los juzgados 
municipales 1 al 10, después de re 
integrados los Secretarios actual 
m ente suspensos, deben ser p rov is
tas con est,e personal excedente fo r
zoso, que por razón d e 'c a te g o ría  y 
de preferencia legal es el que os
ten ta  m ejor derecho a ello.

P or estas consideraciones, y en 
uso de las facultades que le están 
concedidas al efecto, este M iniste
rio ha resuelto  ío siguiente:

P rim ero, D entro del plazo de 
ocho dias, contados desde el siguien
te al de publicación de esta Orden 
en la GACETA, los Secretarios de 
los Juzgados m unicipales núm eros 
1 al 10, de Madrid., que actualm ente

se encuentran suspensos en el e je r
cicio de sus cargos, a v irtud de lo 
dispuesto en el artícu lo  cuarto  del 
D ecreto de 4 de E nero  del año en 
curso, podrán solicitar, por medio 
de instancia dirigida al M inistro  de 
ju stic ia , la reincorporación a sus 
puestos. A la solicitud deberán 
acom pañar aval po lítico  que ac re
dite su adhesión al régimen, expe
dido por alguna entidad o persona 
de solvencia republicana.

P rev ios los inform es . que - al efec
to se requieran, si se estim a p roce
dente, podrá ser concedida a los 
so licitantes la vuelta al servicio, 
que efectuarán con carácter interino  
y a reserva de la  depuración y re 
organización del Secretariado de 
juzgados m unicipales, incorporán
dose a. las S ecretarías que estuv ie
ran desempeñando en el momento 
ele su cese.

Segundo. Los S ecretarios -qua 
servían en los Juzgados m unicipa
les núm eros 11 al 21, de M adrid, en 
el momento de su supresión, queda
rán en la situación de excedentes 
forzosos con derecho- al percibo de 
ios dos tercios- del haber anual de 
8.000 pesetas, asignado a las .plazas 
de m  categoría, que les serán de 
abono a partir del d ía 1»° de .Enero 
■ultimo, si de los inform es que al 
efecto puedan pedirse no se acorda
ra que • deban ser, desde luego, da
dos de baja en su Escalafón.

■Tercero. Si después de coloca
dos los S ecretarios de los Juzgados 
m unicipales núm eros !■ al 10, d t 
M adrid, a quienes se conceda la re -/ 
incorporación, quedaran algunas va
cantes sin cubrir, serán . destinador 
a ellas, por ei orden .del últim o E s 
calafón piiblicado, los que hayan 
sido declaradas excedentes forzosos 
a tenor de lo dispuesto en el núm e
ro precedente, entrando a ejercer 
tales cargos in terinam ente y con la 
misma reserva establecida en el 
apartado prim ero de esta Orden.

Cuarto. Será extensivo a los Se
cretarios suplentes de los Juzgados 
m unicipales de M adrid, lo preven i
do en. esta disposición, en la-m edida 
que les sea aplicable, según la na
tu raleza  y extensión de sus dere 
chas.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos,

Barcelona, I o dé Diciem bre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

MINISTERIO '
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Habiéndose padecido e rro r de co
pia en la Orden m inisterial de fe 
cha 22¡ del actual (GACETA núme

ro 334), dada p a ra  cumplimiento del 
Decreto de 19 del que cursa (GACE
TA núm. 324), por el que se señala
ban plantillas, sueldos y gratificacio
nes al personal del Cuerpo de .Segu
ridad (Grupo U niform ado), se repro
duce nuevamente en la s i g | i n e n t e  
form a:

Humo. Sr,: P a ra  cumplimiento de]
Decreto de fecha 19 del actual (GA- 

- CETA núm, 824), por el que se se
ñalan p lantillas, sueldos y gratifica - 
clones del personal del Cuerpo d® 
Seguridad (Grupo Uniform ado),

E sta M inisterio ha tenido a bien 
dioponer:

Primero,. Las dietas que d is fru ta 
rá  el personal del Cuerpo de Seguri
dad serán  las siguientes:

Inspector g en e ra l: SO,00 pesetas.
Jefes: 22,50 ídem.
Oficiales-: 15,00 ídem.
Sargentos que en tre sueldo y .q u in 

quenios reúnan  m ás de 4.000,00 pe
setas anuales: 15,00 y

• Sargentos que por los mismos con
ceptos m> lleguen a dicha cantidad: 
7,50 pesetas.

Toda dieta sin distinción de empleo 
debe ser g ravada con el 6 por 100 
de U tilidades, cuando la misma se 
de vengue fuera  d e  la residencia ha- 

^  bitual, y con el 12 por 100 cuando 
tenga lugar dentro de ella.

Los Cabos, G uardias, Coraetáif1 y 
H erradores devengarán el plus d ia
rte de 7,00 pesetas, cuando el servi
cio lo presten fu era  de su residen
cia, y el de 5,00 cuando tenga lugar 
dentro de ella, cuyos prases no' es ta 
rán  sujetos a descuento alguno por 
contribución de Utilidades.

La fuerza que preste servicio en 
ios- frentes de combate percib irá la 
dieta y plus en la cuantía  señalada 
p ara  los que lo presten  fu e ra  de su 
residencia ;. para, el percibo, de esta 
últim a clase de dieta o plus 'es requi
sita indispensable que la fuerza que 
](/devengue se encuentre encuadrada 
en alguna B rigada de operaciones • 
preste servicio .a  lag inm ediatas ó r 
denes de los Estados Mayores de ías 
mismas.

Segundo. En la supresión de can
tidades a que se refiere el a r t. 3.° 
el el an terio r Decreto, además del p er
sonal que en el mismo se contrae, 
com prenderá tam bién a  los Jefes, Ofi
ciales, Clases y Tropa del disuelto 
Cuerpo de Seguridad.

Tercero. P ara  el percibo de quin
quenios del personal de tropa proce
dentes de los disueltos Cuerpos de 
Seglaridad y Asalto, se lés contará 
como tiempo servido en esta nuevo, el 
servicio prestado en los de proceden
cia, sin que sean válidos pa ra  estos 
afectos los prestados en el E jército.

Cuarto. Las 375 pesetas de quin
quenios que ha de d isfru ta r  el per
sonal de tropa se entenderá lo son 
p ara  cada quinquenio y, por consi
guiente, la cantidad anúal que corres
ponde a este personal que tenga de-
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reeho reconocido, o se le reconozca, 
es la de 75 pesetas, que se reclamarán 
mensualmente por dozavas partes áe 
la anualidad correspendiente.

Quinto. Por los «Tefes de Grupo 
remitirán & la Inspección general, el 
día 15 de cada mes, las propuestas 
del personal de tropa que les corres
ponda, en fin del mes siguiente, en
trar eji posesión <fe quinquenios* 

Sexto. Por la Inspección general 
del Cuerpo de Segundad (Grupo Uni
formado) se dictarán las disposicio
nes complementaríais para cumpli
miento de esta Orden. ¡

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937.
P, X),.

RAFAEL MENDEZ
Timo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) . ■ *

Habiendo aparecido algún error en 
la redacción de la Orden de este De
partamento ministerial de fecha de 
2-5 de los corrientes; publicada en la 

. GACETA de 28 de los mismos, pá
gina .777, relativa a la creación de 
la Escuela Técnica de Agentes de 
Vigilancia, cuyas disposiciones
transitorias y apartados 1.° y 2.c m 
observan los mentados errores., ee ad
vierte que los susodichos apartados 
quedan rectificados y han de enten
derse en la forma que literalmente 
se transcribe a continuación:

DÍJ$$o»udones tw uritw 'ia*
Primera,. Los funcionarios d#I Gru

po Civil'del Cuerpo de Seguridad, 
que hayan ingresado a virtud da la 
Orden del Mmisterio de la Goberna
ción de 5 de Agosto de 1936 y dispo
siciones posteriores, cualquiera que 
sea su categoría actual, tendrán qm 
seguir un curso de cultura técnica, 
que no excederá de tres meses y que' 
versará sobre las siguiente# materias:

Práctica (policial (ejecución de ser
vicios),' Derecho pena!, Derecho po
lítico y administrativo, Redacción de 
documentos penal#» y -gubernativos « 
identificación.

El haber cursado las materias que 
se citan en el párrafo anterior será 
condición indispensable para tomar 
parte en el grado segundo o superior.

Segunda, Los funcionarios que ac
tualmente posean la categoría de Co
misarios, que hayan ingresado a vir
tud de las disposiciones que se citan 
m  la primera de estas transitorias 
y que, por tanto, no procedan de la 
Escala Técnica del antiguo ̂ Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, pasa
rán a la categoría de Subcomisarios, 
detrás de los de la Escala Técnica, 
r>o pudiendo. ascender a Comisarios 
sin prpbar su suficiencia %n las ma
terias que constituyen el segundo 
grado o superior, mediante, su asis
tencia ai Curso correspondiente en 
la Escuela de Policía. También po

drán optar al turno de méritos, cum
pliendo los requisitos establecidos en 
el art. 6.° de la presente Orden. 

Barcelona, 29 de Noviembre de 1987, 
J. ZUGAZAGOITIA

Excmo. Sr.: De conformidad con
las facultades que al Conseja nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento de 
12 de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de jubilación for
zosa del Agente de primera dase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, don Francisco Casado Lara, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión celebrada el día 11 de los 
corrientes,

Vengo en dejar sin efecto el expe
diente de jubilación forzosa y decre
tar el reintegro de dicho funcionario 
al servicio activo, con' plenitud de 
derechos, retrotraídos al momento de 
su jubilación,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes, 

Barcelona, 11 de Noviembre, 1987.
J. ZUGAZAGOITIA

limo. Sr. Director general de Segu
ridad.

Excmo, Sr.: De conformidad com
ías facultades que al Consejó nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento de 
12 de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de jubilación for
zosa del Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, don Diego Alcalá Úovera, así 
como d acuerdo del citado Consejo, 
•n sesión celebrada el día 11 de los 
corrientes,

Vengo en dejar sin efecto el expe
diente de jubilación forzosa y decre
tar el reingreso de dicho j funcionario 
a¡I servicio activo, con plenitud de 
derechos, retrotraídos al momento de 
su jubilación.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona, 11 de Noviembre, 1937, 
J ZUGAZAGOITIA

Limo. Sr. Director general de Segu
ridad.

Excmo. Sr,: De conformidad con
las facultades que al Consejo nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
de] Decreto de este Departamento de 
12 de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de jubilación for
zosa del Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
don Vicente Borjabad Alguacil, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
en sesión celebrada el día 23 de íps 
corrientes,

Vengo en dejar sin efecto el expe
diente de ¿¡jubilación forzosa y decre

tar el reingreso de dicho traicionarlo 
al servicio activo, con plenitud de de
rechos retrotraídos al momento de «u 
jubilación,

Lo que comunico a V. E. para b u  

conocimiento y efectos procedentes, 
Barcelona, 23 de Noviembre, 1937.

J. Z U G A Z ÁG O IT IA
limo. Sr. Director general de Segu

ridad.

Excmo.  Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo nacio
nal de Seguridad .confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento tí» 
12 de Agosto última, y previa revi
sión del expediente de separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia,' instruido al Agente' de tercera 
clase provisional don Manuel Muñoz 
Honrado, a consecuencia del cual g» 
le declaró baja en su Escalafón, por 
Orden de 3L de Agosto próximo pa
sado y en atención al acuerdo del ci
tado Consejo, adoptado en sesión ce
lebrada el día 25 de Octubre del año 
actual,

.Vengo en dejar sin efecto la cita
da Orden - de separación del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia del fun
cionario que se cita, debiendo reingre
sar aI servicio activo y situación que 
tenía, con plenitud de sus derecho», 
retrotraídos al momento de su ces«.
4 Lo que comunico a Y. E. para, bu 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 25 de Octubre de 1987.
\ J. ZUGAZÁGOTTIA

limo. Sr, Director general de Segu
ridad.

Excmo.. Sr.: De conformidad con
las facultades que al Consejo nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento d* 
12 de Agosto último, y previa revi
sión del expediente de separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, instruido al Agente de primera 
dase don Pabla Quintas Rivero, a 
consecuencia del cual se le declaré 
baja en su Escalafón por Orden d# 
80 de Agosto próximo pasado, y m  
atención- ai acuerdo del citado Con
sejo, adoptado en 'sesión celebrada #1 
día 25 de Octubre del año actual, 

Vengo en dejar sin efecto la cita
da Orden de seperación del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia del fun
cionario que se cita, debiendo rein
gresar al servicio activo y situación 
que tenía, con plenitud de sus dere
chos, retrotraídos al momento de m 
cese.

Lo que comunico a V. E. para m 
conocimiento y efectos procedente#. 

Barcelona, 25 de Octubre de 1987.
J. ZUGAZAGOITIA

lima Sr. Director general de Segu
ridad,
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Excmo. Sr.: De conformidad con
las facultades que al Consejo nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento de 
12 de Agosto último, y previos los 
informes emitidos por las Ponencias 
examinadoras de instancias designa
das al efecto, así como el acuerdo del 
citado Consejo, en sesión celebrada 
el día .11 de Noviembre del año ac
tual,

Vengo en declarar cesante, con se
paración definitiva *del Escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia que a continuáción se expresan, 
de las plantillas que respectivamente 
se señalan, 1

Don Emilio Sánchez Hernández,
Agente de segunda de la plantilla de 
Madrid,

Don Victoriano Sanjuán Salas,
Agente de segunda de la plantilla de 
Madrid.

- Don Sebastián Fernández Rivas,
Agente de tercera (provisional) de la 
plantilla de Madrid.

Don Manuel García García, Agen
te de tercera (provisional) de la plan
tilla de Madrid,

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos procedentes, 

Barcelona, 11 de Noviembre, 1937.
J, ZUGAZAGGITIA

limo. Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES
Excmo. Sr,: Vacante la Inspec

ción general de Nosocomios, de esa 
Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para el desempeño de dicho 
cargo, a don Vicente Ridaura Álva- 
rez, con el haber anual de 15.000 pe
setas, que percibirá con cargo ai cré
dito extraordinario concedido por De
creto de 6 de Agosto último, capítu
lo I, art. l.°, grupo adicional.

La digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
P. D.,

J. PLANEELES
Si ñor Subsecretario de Sanidad.

En el concurso abierto por esta Di
rección en 28 de Septiembre último 
(GACETA del 30), en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 20 de di
cho mes, para cubrir -plazas en las 
Brigadas volantes contra el analfa
betismo en la retaguardia,

Esta Dirección general ha resuelto:

1.° Que formen parte de dichas 
Brigadas volantes, destinándolos a 
las provincias que a continuación se 
indican, los solicitantes siguientes:

Para Alicante 
Antonio Pollana Cases.
Manuel Martínez Navarro.
Elena Verdú García.
Enrique Montero García 

-Eduardo Santonja Arnau 
Angel Rodrígfuez. Pascual.
Silvio Mira Rico.
Francisco Vilaplana Luna.
Manuel Pérez Monllor.
Gregorio Gisbert García.
Vicente Luna Camús;
Antonia Pérez y Pérez.
María Soler Aragonés.
Emilia Rodríguez Bances Bola. 
Luis San Valentín Blanco. 
Ramona Lloret Llorea.
José Llorca Miñana,
Ezequiel Martí Pérez.
Antonio Sánchez Pérez.
Miguel Martí Torres.
Plácido Bonmatí Bonmatí.
Antonio Arróyate López.
Ramón Atienza Andújar.
José Antonio García Aldaba. 
Adolfo García Martínez.

Para Almería 
Aurellano Ais Gea.
Salvador Andrés Herrera.
Agustín Bernabé Pérez.
Salvador Boti Copado.
Juan Pedro Carmena Fernández. 
Aurora Carrasco XJrrea.
Dolores «Cuadra García.
Gabriel Cuenca Román.
José Díaz Díaz.
Alfredo E strada Sánchez.
Francisco Fenoy Blanes.
'Joaquín Fenoy Blanes.
María Fernández Fernández.
Jesús Martín Estrada.'
Gloria Martínez Cortés.
Francisco Martínez López.
José Medina Moya.
José Morales Herrerías.
Eusebi o Márquez Cap arrós.
Carmen Nevot Ortiz.
Manuel Ocaña Martínez.
Isabel Peregrín Camón.
Jesús Peregrín Camón.
Matilde Pbrcel Blanco.
Antonio Puertas Granados. 
Eduardo Rada Armengol.
Antonia Ramos Franco.
Luis Reche García.
Alejandro Reche García.
Félix Ridao Cervantes.
Herminia Rollón Herráis,
Antonia ‘Ruiz Hernández. 
Francisco Sánchez Casado.
Esteban Soler Mor ata lia 
Amador Pedro Tapia Gómez. 
Carmen Torres Nevado.
Rafael Tripiana Doña.
Félix-López Molina.
Prudencio Moreno Moreno.

Para Badajoz 
María Josefa Guijarro Borreguero. 
Alfonso Murillo Corraliza.

PaA'a Barcelona
Alfonso Benzal Romera.
Isabel Benzal 'Sangenis,
José García García.
Eupjenia María García Rueda. 
Cándido Pedresas Quevedo.
Pedro Pi Cabanas.
Ana Riera BrusL j -
Angeles Roldán Fernández. 
Trinidad Rueda Sánchez.

Para; Castellón
José'Áyete Lacasa.
Manuel Otero Lorente. #
Ana María Orti Gil. m 

Para Ciudad Real  '

Andrés Reguera Valle jo.
Inocencio Galán Álamo.
Julio Agudo García. -
Lucía de Inés Grau,
Secundino L, Turégano Martíne», 
José Ramos Poveda.
A bilí o Rubio Lafuente,

Para Granada
Rosenda Bujaldón Castillo. 
Casimira Miguel Callejo.
Juan Ruiz Rodríguez,
Lo re da no Rodríguez Suárez.
Pedro Sánchez - Mavarrete.
Juan Miguel Amor García.

Parra Huesca
Trinidad Abad Lacorte.
Felisa Castellar Santiveri. 
Marcelina Cemeli Balaguer. 
Adoración Dieste Coarasa.
Amparo Fillat Francisco. .
Abelardo García Fernández. 
Ausencia Jiménez Marín.
Mercedes Lacambra SazatorniL 
Basilisa Lafarga.
Primitivo Pesquer Gil.
Ramón Puyuelo Broto.
Antonio Sierra Salinas.
Asunción Vidal Santandreu.

Para Madrid
Evaristo Acevedo Guerra.
Julia Árránguir Lora.
Federico Berengfuer López.
Alfonso Bordas Muñoz,
Pilar Calvo García.
José María Campo Guzmán.
María Carrascosa López.
Francisco Casado García,
Vicente Clemente Salvador,
José María Delgado Azpeitia.

Para Tarragona
Segundino Barceló Gil.
María Vallhonrat Puigbonet.
Jaime Vallés Falcó.

Para, Toledo
Jerónimo López Muñoz,
Josefa López Muñoz,
Amalia Sánchez Rubio.
Misericordia Sancho Rubio.
Regina Sancho Rubia 
Eioy Domínguez Carretero.
Miguel Ferrero Simón.
Adolfo García Herrero.
María Soledad Gómez €> y García.
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Atilano Gómez Zamanillo.
Francisco Góme» Montoya.
Enrique Gorizálea Aznar.
María Sáncbe» Arenas,

Pára  y  atendía
Lucila Abaigar Lanuda.
Cirilo Atienza Ferrándk.
Rosa de Ben Férex.
Félix Blanco Sáseta.

• Üengracias Carrillo Lagunilla.
Esperanza Carbonell Jodra.
Vicenta Esteve Ferragfud.
María Folquerá Flores.
Rafael Fernando Burguet.
Juan Miguel García Onate.
Amalia García Prats.
Tomasa García Treviño.
Daniel Jiménez Cacho.
Librada Jiménez Rodríguez.
José Lamata Megiae.
Salvador Marco Díaz-Pintado. „
María de los Angeles Montoya.
Elvira Muñoa Navarro.
Josefa Orts Martínez.
Vicente Pedrocbo Muño».
Manuel Rodil de la Fuente.
Bernabé Sanchis Porta.
Sofía Rey Pabón.

» Isabel Tenorio López.
Domingo Tornés Torant.
Enriqueta ülaurrun Echevarría.
José Amo Novella.
Lydia García Gaícía.
Félix Gómez Lópe».
María Gómez López.
Esperanza López Muñoa.
Piedad M pez Muñoz.
2.° Que los interesados se.presen-- 

ten con urgencia a los Directores pro
vinciales de Primera Enseñanza, o 
a los Inspectores jefes en su defecto, 
los cuales les extenderán la creden
cial correspondiente y les destinarán, 
& propuesta de lo® Inspectores encar
gados de este servicio, a los lugares 
donde se considere más necesaria ssu actuación.

En caso de renuncia & servir m  
el lugar a que se les destine, el Ins
pector encargado del servido lo co
municará a esta Dirección general 
para que causen baja, con pérdida 
de todos los derecho», en Im  Briga
das volantes»

3.° Ifos Inspectores encargados de la dirección y control de la campa
ña contra el analfabetismo propon
drán, igualmente, a la Direcdón ge
neral, la anulación de los nombi% - 
míen tos de aquellos elementos de las 
Brigadas Volantes que no respondan 
en su actuación a las exigencias de 
la lucha contra el analfabetismo, de 
acuerdo con lo que dispone d  art. 5 * 
de la Orden de la Direcdón general 
de 28 de Septiembre último (GACETA del 80).

4 °  Los Directores provinciales, © 
los Inspectores jefes, én su caso, co
municarán los nombramientos a la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza a ñu de que ésta ordene 
a los Habilitados de los Maestros tío 
la provincia la inclusión de este per

sonal en la nómina especial de lucha 
contra el analfabetismo en la reta
guardia, para que pueda percibir el 
importe de las gratificaciones que les 
concede el art. 2.° de la Orden mi
nisterial de 20 de Septiembre último 
(GACETA del 21), y que cobrarán 
con cargo al capítulo I, art, 2.°, gru
po íj.a, concepto 3.° del vigente pre
supuesto.

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C. G., Bombar 
día.
Señores Directores provinciales e Ins

pectores-jefes de Primera Enseñan
za y señor Delegado . especial de 
Primera Enseñanza en Madrid.

I lmo. Sr.: Á reserva de ulterior 
resolución sobre la propuesta que 
al efecto formule la Junta Central 
de Cooperación, conforme a lo pre
visto en el apartado séptimo de la 
Orden de 20 de Julio del corriente 
año, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Secretario General de 
la mencionada Junta a don José 
Ventosa Roig.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, L° de Diciembre, 193?.
JAIME ÁGUADÉ  

Señor Director General de Trabajo.

Dé acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Enero último 
(GACETA deb 2 de Febrero) y Or 
den ministerial de l.°:de Mayo pró
ximo pasado, dictada para el debido 
cumplimiento de aquél,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Ensebio Lafuente 
Polo, Subinspector General de M i
licias de la Cultura, con todos los 
derechos y atribuciones que a tal 
cargo corresponden, en la vacante 
producida por incorporación a filas 
de don Armando Duval Campánius.

Lo digo a usted para su conoci
miento y dernás efectos.

Valencia, 30 de Octubre de 1937. 
JESUS HERNANDEZ.

feSoT^don Ensebio Lafuente Polo, 
Subinspector General de Milicias 
de la Cultura. * -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el Consejo Provin
cial de Primera Enseñanza, de Ciu
dad Real, para la designación de 
Habilitado de los Maestros de aque
lla provincia, de acuerdo con el D e
creto de 22 de Febrero de 1937 
(GACETA del 23) y Orden minis
terial de 25 del mismo mes (GACE 
TA del 28);

Resultando, que solicitan desem
peñar tal función dos organizacio
nes sindicales de maestros de Ciu
dad Real, presididas, una, por don 
Justo Díaz Muñoz, y otra por don 
Buenaventura Pintor, y que asegu
ran las dos pertenecer a la Unión 
Generalr de Trabajadores, a través 
de la Federación Española de Tra
bajadores de la Enseñanza, por lo 
que dicho Consejo Provincial de 
Primera Enseñanza se abstiene de 
hacer propuesta alguna determina
da;

Considerando que el Decreto de 
22 de Febrero de 1937 señala que 
la Hábil i tac i 6xi del Magisterio debe 
recaer en el Sindicato Profesional 
de Maestros, afecto a la U. G. T. 
o € . N. T,, que reúna mayor rmme- 
ro de afiliados*maestros nacionales;
' Considerando que, pedidos infor
mes por la Dirección General de 
Primera Enseñanza a la Federación 
Española de. Trabajadores de la En
señanza (U. G. T ,), esta organiza
ción certifica, con el aval de la Co
misión Ejecutiva de la Unión Gene
ral de Trabajadores, que no existe 
en Ciudad Real más Sindicato Pro
vincial de Maestros, perteneciente a 
la U. G. T. que el presidido1 por don 
Justo Díaz Muñoz; y que, por otra 
parte, el número de Maestros na
cionales de la relación de afiliados 
que este Sindicato presenta es muy 
superior al que figura en la lista del 
Sindicato que -preside don Buena
ventura^ Pintor,

Este Ministerio ha resuelto se en
cargue al Sindicato Provincial de 
Maestros de Ciudad Reui F, E. T. ÜE. 
(U. G. T .), que tiene como Presi
dente a don Justo Díaz Muñoz, la 
habilitación del M agisterio prima
rio de dicha provincia, y que las 
autoridades profesionales de Prime
ra Enseñanza de Ciudad Real comu
niquen inmediatamente esta resolu
ción al Sindicato expresado,, a Jin 
de que éste proceda en la h  rma 
legal, preceptuada a la designación 
de. Habilitado y suplente.

Igualmente ^ste M inisterio dis
pone que la Dirección Provincial de 
Primera Enseñanza, de Ciudad .Real 
y organismos de ella dependientes, 
no reconozcan como Sindicato de 
Maestros perteneciente a la U. G. T., 
para ningún efecto, a otro que el 
indicado en el párrafo anterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
P. D»,

,W. ROCES
Ilustrísimo señor Director General

de Primera Enseñanza.

Habiéndose publicado con la fir
ma del Jefe, de la Sección de Uni-

A *  ^ * + 1* **rt í á
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GACETA del día 25 de les corrien
te ,  una Orden fechada el día 22, 
en la cual se contiene una relación 
de Profesores de Universidad, san
cionados- en fechas diferentes, en 
virtud de lo dispuesto en el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se publique en la pro
pia GACETA la oportuna rectifi
cación, haciendo constar que la Or
den de referencia ha sido suscrita 
por el jíustrísimo señor Subsecreta
rio de Instrucción Pública, en vir
tud de la pertinente delegación de 
firma del excelentísimo señor Mi- 

de Instrucción Pública y Sa- 
*>< \v limitándose el Jefe de la Sec- 

Universidades a suscribir el 
traslado pata la inserción 

®n la GACETA de la Orden citada, 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.

P. D,.
W. ROCES.,

Señor Subsecretario de- este Minis
terio,

Ilmo. Sr,; Vista la instancia del 
Maestro nacional de Barcelona, don 
Ignacio Mas Suner, solicitando la 
jubilación voluntaria, por contar 
con más de cuarenta años de servi
cios ,a’i Estado:

Teniendo en cuenta que se acre
dita con la hoja de servicios certi
ficada que acompaña; ser cierto el 
extremo de referencia, y  que según 
ct*forma lg Sección Administrativa 
rh- Primera Enseñanza de Barcelo
na, no se han aplicado al interesado 
los preceptos del Decreto presiden
cial de ^ 7 de Septiembre de 1936,
• í Be halla sometido a expediente 
gubernativo,

BVe Ministerio ha resuelto con-'
• ider al Maestro don Ignacio Mas
• mfbr, la jubilación voluntaria, con 
i ** haberes que por su clasificación 
U correspondan.

Barcéjona, 20 de Noviembre, 1907.
x I Director general. C. G. Lombar
do*.

Habiendo cumplido loa setenta años 
áe *dad 1» Maestra nacional do 
m l.olmg Alicante), doña Milagros 
C? riñana Rcyo, y do acuerdo con lo 
di puesto en el vigente Estatuto ge-

ral del Magisterio,
Míe Ministerio ha acordado decla

ra jubilada a la expresada Maestra 
coj el haber que por clasificación le 
oo‘ responda y a partir del día 17 de 
Ag -sto último, en que cumplió la 
ede 1 reglamentaria para su jubila-

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Noviembre, 1937, 
P .  I ) , ,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

Habiendo cumplido los setenta años 
de edad ei Maestro nacional de .M &  
de Ebro (Tarragona), don Luis Vi
ñas Vínolas, y de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Estatuto gene
ral del Magisterio,

Es be Ministerio ha acordado decla
rar jubilado al expresado Maestro* 
con el haber que.- por clasificación le 
corresponda y a partir del 'día 14 
de Septiembre último, en que cum
plió la edad reglamentaria para su 
jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto®,

Barcelona, 22 de Noviembre, 1937.
P. D.#

W. ROCES

Timo, Sr. Director general de. Prime
ra Enseñanza.

Habiendo cumplido los setenta años 
de edad el Maestro nacional de Ma
drid, don Eloy Vaquero Morales, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente Estatuto gjenera! del Magis
terio,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilado al expresado Maestro 
con el haber que por clasificación le 
corresponda y a partir del día 25 de 
Junio último, en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 22 de Noviembre, 1937.
' P. D>, 

, W. ROCES

Ubi#. Sr. Director general Prime- 
:ra Enseñan»».

Ilmo. Sr,: Vísta la propuesta de
la Dirección provincial de Primera 
Enseñanza de Albacete sobre crea
ción de escuelas en la Colonia esco
lar permanente de Sierra (Tobarra) 
de dicha provincia;

Teniendo en cuenta que se dispone 
de local y material pára las nuevas 
escuelas y que el Socorro Rojo Inter
nacional, organizador de dicha Colo
nia, se compromete a facilitar casa- 
habitación para los . Maestros,

Este Ministerio■ ha dispuesto: 
l.o Que se creen definitivamente

i   - - i    .1_tí_t _____ i _____  : i  _ . í j ___ J _

Colonia escolar permanente de Sierra 
(Tobarra), provincia de Albacete,

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito figu
rado en el capitulo .1, art. Xv, gru
po 3.°, concepto único del vigente pre
supuesto de este Departamento.

3.° Que por quien corresponda y 
en los términos reglamentarios se pro
ceda al nombramiento de los Maes
tros que han de servir las escuelas' 
que se crean por la presente Orden.

La dígjo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 5 de Noviembre de X9S7.
P. I b ,.

- W. ROCES.

Ikno Sr. Director general de Prima
ra Enseñanza.

limo. S r . V i s t o s  .los expedientes 
promovidos por los? Ayuntamiento* 
que a continuación se expresan, soli
citando la creación definitiva de Es
cuelas. nacionales en las localidades 
respectivas;

Teniendo en cuenta que en los ci
tados expedientes .se comprueba que 
existe local y material para el fun
cionamiento de las- nuevas Escuelas y 
que los Ayuntamientos se comprome
ten a cumplir con las obligaciones que 
les son propias y de acuerdo con lo 
informado por Tas respectivas Inspec
ciones de Primera Enseñanza,
- Este Ministerio ha dispuesto: 

i.° Que se creen definitivamente 
las siguientes . plazas de Maestro* y 
Maestras nacionales;

San Gregorio (Gerona), una mixta 
servida por Maestro para Ginestas 

Capafón# . (Tarragona), una mixta 
servida por Maestro para- él casco.

Loriguilla (Valencia), una de pár
vulos para el caso.

Otos (Valencia), una d% párvulo* 
para ei casco.

Luchante (Valencia), una de pár
vulos .para el casco,

t ,,j Que el gasto que esta creación 
suponga sea con cargo al crédito figu 
rkdo en el capítulo I, art, 1.°, gru
po 3.°, concepta único del vigiente pre
supuesto de este Departamento,

3.° Que por quien corresponda, f  en 
los términos reglamentarios, se proce
la al nombramiento de los maestros que 
han de servir las Escuelas que &© 
crean definitivamente en virtud d# la 
presente Orden,

Id  que comunico a Y. I. pum .m  
conocimiento y efectos.

Valencia, 5 de Noviembre d# 1917.
P* D.,

W. ROCES

limo, Sr. Director general d© Prime
ra Enseñanza,
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

■ a partir del 20 de Noviem
bre de 1937

MOÑUDAS  COMPEA TUNTA

Libras esterlinas . . SO*—- 83'—
Francos franceses, . 56*50- 57*56
Dollars. . . - * * Í6’G3- 16*94
fteichsmarks. . , . 6*72 6*8€
Francos suizos. * i - 884*75 SO 1*8?
Belfas 283’20 2B8*50
Florines . . . . .  9*22 ' 9*40
Sacudoa . —

Coronas checoeslova-
eas . • . « . . S l’50 63*50

' Pesos argentinos m A  4*79 4*89
C tm ias suecas. . 4*28 4*37
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Dirección  general de Bellas A rtes
-

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico, y de acUfcr* . 
i.o con las facultades que le confiere 
-al Decreto de 9 de Enero y la Orden • 
- á© 5 de Abril últimos, La acordad© 
.ampliar la Junta Delegada de Incau
tación,- Protección y Salvamento del 
Tes-oro Artístico de Alicante, ‘desig
nando como Vocal de La misma al 
funcionario del Cuerpo de Archiveros, 
émi Enrique López-Cortón y Gutié
rrez : d-el Arroyo.

Lo que comunico a V. S. para su 
■.©énociniiento y efectos consiguiente.

Barcelona, 19 de Noviembre, 1937. 
MI Director general, José Renaiñ
J-éñor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro 'Artístico de Valencia.

Primera En&eñanm'

Habiendo comunicado la Inspeec- 
-íáóii. provincial de Primera Enseñan-' 
m  de Almería que el' Maestro doa 
Narciso López Ballesta; no se .‘ha po- 

. -cestonada de la Escuela nacional mix
ta de ME1 Moro7* -(Mojácar), para la 
fue fué designado 'por. el Presidente 
áú 1-a Junta de Nombramientos de 
Interinos de .aquella. provincia, sin 

■mum que justifique tal demora,
Esta Dirección general ha resuel

ta declarar al citado Maestro incur- 
- en ' el art.' 171 de la vigente Ley 
^  .Instrucción Pública, par abandono 
Je destino.

Harcelona,. 24 de Norm^hm^ 193?.

El Director general, C. G. Lomfe&rdía* 
Señor Inspector Jefe de Primera En- 

afianza de Almería,

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Valencia'que la Maestra nacional-do
ña. Consuelo Ferrandis no se halla 
&1. frente de su escuela de Requena* 
desde hace algún tiempo, sin causa, 
tú permiso que lo justifique,

Esta Dirección general ha resuel
to declarar a la citada Maestra incur- 
sa en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción- Pública, par abandona 
de destino.

Barcelona, 23 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C. G. Lumbar día* 
Señor Director provincial de Primer» 

Enseñanza de Valencia.

Habiendo comunicado la Delegado* 
especial de Primera Enseñanza de 

.Madrid .que la Maestra nacional doña 
Josefina Díaz Navajas ha dejad® 
transcurrir más de dos meses sin ¡in
corporarse a su destino en una es
cuela de Can en cía (Madrid),

Esta Dirección- general ha resuel
to declarar a la citada Maestra incur- 
sa en el art. 171 de la vigíente Ley 
de Instrucción Pública, par abandono 
de destino,

Barcelona, 28 de Noviembre, 1937. 
Ei Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Delegado especial de Primera 

Enseñanza -en Madrid,

Habiendo comunicado la Delegación 
especial dé' Primera Enseñanza d© 

'Madrid que la Maestra de Bustarrie- 
jo (Madrid), doña Mercedes Xbáñen 
Garda falta de su escuela hace bas
tantes días, si» eausfí que lo juati~

. fique,
Esta-Dirección general ha resuel

to declarar a la citada Maestra incur
sa en el art, 171 de la vigente Ley 
de Instrucción' Pública, por abanáén# 
de destilo.

Barcelona, 28 de Noviembre, 1987. 
El Director general C. G. Lombardía. 
Señor Delegado especial de Primera 

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado la Dirección 
provincia] de Primera Enseñanza .de 
Castellón que. la Maestra propieta
ria de San Mateo, doña Concepción 
García Gil no ke halla ai frente de 
su escuela, ni de la de Regís, donde 
la Inspección la destiné provisional- 
mente, sin cauaa. ni motiva que 1® 
justifique, *

Esta Dirección general ha resuél~ 
to declarar a la citadla Maestra incur- 
sa en el a rt 171 de la vigíente Ley 
de Instrucción Pública, p®r ahandena, 
de destino,

Barcelona, 24 de Noviembre, 1937- 
E1 Director general, C. G. Lombardí». 
Señor Director provincial de Primer* 

Enseñanza de Castellón,

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de Huesca que 
la Maestra propietaria de Asín de 
Broto, doña Simona de Marcos FoL 
güera no se halla en su destino, si» 
causa ni permiso que lo justifique, 

Esta Dirección general ha resuel
to declarar a la citada Maestra ineur- 
@a en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandona 
de destino.

Barcelona, 24 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C* G. Lomba r di a. 
Señor Inspector Jefe de Primera E n

señanza de Huesca.

Habiendo. comunicado la Inspecciónx 
provincial de Primera Enseñanza da 
Tarragona que la Maestra de Sec
ción de la Escuela Graduada de ni
ñas de La Rápita de los Alfaques» 
doña Francisca Salvat Sangenís, m 
halla ausente de su destino, sin cau
sa ni permiso que lo justifique.

Esta Dirección general' ha resueL 
' to declarar a la citada Maestra incur

sa en el art,. 171 de la vigíente Ley 
de Instrucción Pública, por abandona 
de' destino.

Barcelona, 24 de Noviembre, 1987. 
El Director general, C. G. Lcmbardía, 
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Tarragona,

, Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Murcia que la Maestra de la Escue
la núm. 2 de Guadalupe, doña Te
resa Hellín Zaragoza, dejó de asistir 
a s-u escuela a raíz de producirse ef 
movimiento faccioso,, sin haberse re- 
integrado aún a su destino,

Esta Dirección general ha resuel
to declarar a la citada Maestra ineiir- 
sa en él art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandona 
de destino.

Lo digo a Y. 8, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía, 
Señor Director provincial de Primera 
* Enseñanza de Murcia,

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza d# 
Murcia que el Maestro de Caravaca, 
don Juan Sanmartín Gutiérrez/tras
ladado forzoso a Santa Rosalía (To- 
rrepacheco), por Orden d«A8 de Ŝep
tiembre último (GACETA del 23), ti© 
ee ha incorporado a su nuevo dos- 

■ tino,
Esta Dirección general ha resuel

to declarar al citad® Maestre inoaus
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i*» m  el 171. de lu rigente Ley 
#te Instrucción Pública, per ahimdom 
ée destino.

Lo digo a Y. S, para mi conocimteajr 
+o y efectos.'

Barcelona* 27 de Noviembre, 193?, 
.i! Director general, 0. G* Lombardía* 
Señor Director provincial de Tronera

Enseñanr¿a de Murcia,

Vista la instancia de la Maestra 
ée Ginestar (Tarragona), doña Nie
ves Xbáñes Busquet, en solicitud de 
§ue le sea levantada la incursión en 
el artículo 1/71 de la vigente Ley de 
.fostruccion Pública, hecha .por Or
den de "2 de julio última;.

Resultando que la citada Maestra 
viene desempeñando su cargo en . el 
Grupo escolar "Espartaco” , de Vi- 
SLaxiueva y Gelt.ru, desde el 17 del 
pasado mes de Febrero, con nom
bramiento del Consejo de la Escue
la Nueva Unificada’-de. la Generali
dad de Cataluña;

Resultando que en 27 del repetí- 
éo mes de Febrero y en 23 de Mar
zo "último, se dirige, primero, a la 
Inspección, de Primera Enseñanza 
de Tarragona, y luego, a esta Direc
ción General, solicitando j e  sean 
aplicados los beneficios que la Or
den de. 29 de Enero último cotice* 
dió a los Maestros que venían sir
viendo*-escuelas de la Generalidad 
ée Cataluña,, ios que le fueron otor
gados por Ordén de 17 de Junio 
pasado;

Considerando que no ha habido 
abandono de destino por parte de 
la referida Maestra, La que desde 
el primer momento dio cuenta de 
su situación, que quedó legalizada* 
por la,Orden de 17 de Junio ante
dicha,

Esta Dirección general ha resuel
to levantar’ la declaración de incur
sión en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, a la 
Maestra de Ginestar (Tarragona), 
doña Nieves Ibáñez Busquet, actual
mente sirviendo una escuela m . VL 
líanueva y Qeltrú.

Barcelona; 2.3 de Noviembre, 193?. 
El Director general, C. G. Lombar- 
día.
Señor Inspector' Jefe de Primera

Enseñanza, de Tarragona.

TRIBUNAL SUPREMO 
SENTENCIAS

Valencia, 19 de Octubre de'1831.
Resultando: que por Sentencia 

del Jurado de Urgencia número 7 
de los de Madrid, con fecha 21 de 
Manso último se condenó a Ma
nuela. Boró Miguel a un año y un 
día de trabajo obligatorio con pri
vación de libertad, declarando pro
bado como beso de dicha condena

qaf la inculpada *ha seguido uh& 
. conducto que, sin ser eoneiuot: je 

ue áe'l o, es desafecta al Pégmieu 
■ jhepubl c.uio” ,

Resultando: que en o] expedien
te de iiid/üJto -consta que la sen
tenciada se halla privada efe liber
tad desde el día 21 de Marzo pL 
tinao y viene observando una in
tachable conducta- penitenciaria, 
dictaminando el Fiscal del Jurado 
de Urgencia que no habiendo cam~ 
hiado los elementos que existieron 
al dictar la Sentencia no procedía 
Ja solicitud .de. indulto, mientras 
que el Tribunal Sentenciador in
forma que, en atención a las ale
gaciones de la inculpada y a la 

N consideración de que si hubiera si
do juzgada con anterioridad al 
Decreto cíe 23 de Febrero del pre
sente año, la sanción hubiera sido 
•la de sometimiento a la vigilancia 
de.la Autoridad, cree de justicía
la concesión del indulto, pero en
tiende que es preferible' el parcial 
del último párrafo del artículo 4P  
de ja  Ley de 18 de Junio cíe 1870, 
o sea la-conmutación de la sanción 
Impuesta por la-de sumisión a la 
Autoridad y vigilancia por la mis
ma en su domicilio, y la Fiscalía 
de la República ha1 dictaminado en 
fin .que, de acuerdo con lo propues
to por el Tribunal Sentenciador 
pi^cede la aplicación de la gracia, 

-Considerando: que es de otorgar 
la gracia solicitada sin las restric
ciones que aconseja el . Trbiunal 
Sentenciador, si se tiene en cuen
ta que a la indeterminación, det 
hecho que -motiva la condena ca
lificando de desafecta -al Régimen 
una conducta que no se. especifica 
ni. m  dice en que ha consistido, 
se une la circunstancia de llevar' 
ya- cumplida más de la mitad'det 
tiempo de duración de la condena 
obseryandovuna chnducta peniten
ciaria intachable, lo que es signi
ficativo de arrepentimiento res- 

/pacto a los hechos que hubieran 
1 podido determinar aquella caüfL 
oación de conducta- que motivé la 
condena,

Vistos jas artículos .102 de la 
Constitución, 1, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, Decrete 
de 3 de Febrero dte 1932, y demás 
'preceptos -aplicables.

Be indulta a Manuela Baré Mi*
, guel del resto de la sanción que 
le fué impuesta por el Jurado de 
Urgencia número 1 de los úe Ma
drid en Sentencia de 21 de Mar
zo último..

Publiquese este Auto en la GA
CETA BE LA REPUBLICA y co
muniqúese al Excmo. Sr, Ministro 
de Justicia y Presidente del Tribu
nal Sentenciador.

Asi por este su a   ̂ o . t 
ron y ñxmaroi? s I R-ne-
res anotados ai ü t í/  i, * o*.- ti ux* 
das en -Sala d* Cno r i 'O te 
Trbuiial Supremo. Certifico.

El Secretario interino de Go
bierno, Manuel Betés, .

Valencia, 28 dé Octubre dé Itil-
Visto el expediente• i ' i  "do & 

instancia de Pompeyo * m Mu
ño» condenado por C * > d f
•Guerra constituido en , pa*
ra ver y fallar la cama co ira él 
.y otras seguida y en la que el ex* 
presado Hernáiz fué condenado en 
Sentencia úe § de Abril del pre
sente año a la pena de seis año$
. de prisión correccional con ’ la ao  
. eesoria de pérdida de empleo y 
suspensión de todo cargo.

Resultando: que en' dicho expe
diente aparece comprobado que 
Fompeyo Hernáiz Ñuño observa 
.buena conducta, que el Fiscal in
forma se puede acceder bien a la 
conmutación de la pena por otm 
de menos duración, o el- indulte 
del solicitante, - y asimismo el Au
ditar emite informe en el sentido- 
de que pudiera acceder a lo -solL . 
citado por .Hemáiz Ñuño, -al me
nos en analogía con lo dispuesto- 
cu el Decretó* de 18 de Junio últi
mo y aparece:- también dictamen • 
dej Sr. Fiscal General de la Repte ■ 
bltca, según el cual vistos los ante
cedentes de .procesado, lá .ausen
cia de calificación jurídica en 
cuanto-a los hechos que a él 'se- 
imputan era la Sentencia, la con- 
fusión- que en fe apreciación de 
los- mismos se advierte, la ausen
cia de prueba sobre puntos tan- 
fundamentales como el de ai Fom
peyo Hemáia tenia o no mandó 
airéete sobre las Unidades 'de tro
pa y : los. Informes de la Auditoria. 
f  el 'Fiscal Juiidico-Mllit&r propo
ne el indulto total de.la pena im
puesta a Fompeyo Hernáiz y que*, 
previa su rehabilitación destinar
le a una anidad del .frente .de- 
combate.

Considerando.; que dado el tiem
po que él condenado -lleva en la 
.prisión, donde' observa una con* 
■ducta ejemplar, así como los In
formes favorables ■ del Ssr. Fiscal'

. 'General de la Repúblicá,Nde la Au
ditoria y del Fiscal Juridleo-MilL 
fear, es procedente la concesión det 
indulto que .se' solicita»

Vistos los- artículos 102 de la 
Constitución, 1’ 4 y 11 úe la Ley 
de 18 de Jimio .de 1870, Decrete 
d e '3 de Febrero de 1932» y demá# 
preceptos aplicables.

La. Bala dé- Gobierno del Tribu
nal Supremo acuerda indultar 7aV
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ornado Pompeyo Hernáiz Ñuño del
resto de Las penas que le han sido 
impuestas por la Sentencia, antes 
relacionada,, ’

‘Publíquese este Auto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y C0- 
muníquese al Excmo. Sr; Ministro 
€e Justicia y Presidente del Tribu
nal Sentenciador,

.Asi por este. su Auto lo acorda- 
roa y firmaron los Excmos. Seño
res anotadas al margen, constitui
dos en Sala. de. Gobierno de es-te 
CTibuaiil Supremo. Certifico. . .
..El Secretario, interino de Qo~; 
Memo. ■ Manuel Betés.

Baroelona, ¿2 de Mawimxhre de 
WBZ . .

Visto el expediente de indulto 
é&L . penado . ■ Indalecio Sánchez 
Gandía, Médico y vecino de Ai- 
mansa, ,

Resultando: que condenado por 
fd Tribunal Popular- de Albacete»

' mi sentencia del 14. de Agosto úl- 
9 M S a la pena de doce años y mi 
dísa de internamiento en • campo' 
de trabajo, con las, accesorias co
rrespondientes, asi como al pago : 
al Estado: de la cantidad de cien 
■ mil pesetas, mancomunada y  -solí 
•Variamente con otros reos, por vía 
de indemnización de perjuicios, co
mo autor responsable del delito *de 
auxilio a la rebelión militar defi
nido y sancionado en el artículo 
240, párrafo I,° del Código: de Jus
ticia Militar, se promovió, expe
diente de- indulto a instancias del 
interesado, y en lo actuado cons-. 
ta: Quedos Directores-de larPdb.- 
stón Provincial de Albacete- y del 
Campo de • Trabajo de • Oriliuela 
certifican' la  buena conducta -del. 
recluso durante la permanencia-en- 

' ellos; que: el. Fiscal del Tribuna! - 
sentenciador dictamina contraria- 
mente a la -concesión del indulto,. 
por ■ no encontrar1 '.motivos j ustifF ■ 
cados que aconsejen m  concesión;; 
que el Presidente*y Vocales de di
cho Tribunal manifiesta que en un 
plá^o de estricta equidad proce
dería informar favorablemente la 
petición; de indulto, sí bien: respe - 
tando la- decisión del Jurado que ' 
tó iiió ' ■' veredicto ele ' culpabilidad 
qué sirvió -fie base' a la se&teséia, ‘ 
habría. que /informar en sentido 
contrario, dejando,' en conclusíén, 
a la BuperiorMad. la solución 
caso y . declarando.' que el Tribunal,'

. no se opone; a*a coneeslén,. total o., 
parcial, de la gracia. soHcitad%_.y'x 
.qtie; la- Fiscalía General de-la' Sé*-., 
púbica dictamina estimando pro
cedente el indulto, ep atención a 
la-, ratón cié equidad que. expone él ; 
infóniie, del V: mu nato / . • c

Considerando; que en el • j uioio; 
seguido ante el Tribunal Popular 
de Albacete contra el Capitán Sr, 
Martines Herreros, Jefe de la Com
pañía . de la Guardia Civil de Al- 
mansa, y en el que fué éste ab~ 
suelto libremente, manifestó el 
M rb í '^ o  Fiscal que» en. razón a- 
m i 1 o ‘procesado el único res
pe í u  * en su caso, dé los suce
sos ocupados en Alrrmisa, que ha
bían sido- condenados», con ante
rioridad, jpor tales; hechos; -lo que 
cüó lugar al expediente de indulto 
-de los penados Francisco Honra- 
bia Martínez». Constantino Sánchez 
.Cuenca y  Juan Sánchez. Liébanaf 
mi el que ha recaído resolución 
favorable de esta Sala de Gobier
no, •. _

Considerando: -que aun cuando 
la causa, seguida contra el peticio
nario Indalecio Sánchez Gandía 
se haya visto en fecha posterior 
"y el Jurado emitiese-en ella vere
dicto de culpabilidad*' una impe
riosa razón de analogía y équidad- 
obliga a aplicar ' al .casó presente - el 
mismo criterio de alta justicia qtié 
ha beneficiado a los demás encar
tados que 'partieipárón en laTiqm-- 
'dada sublevación de Almánsá, co»1 
mo asi lo reconocen en sus dictá
menes el. Tribunal /sentenciador y 
la Fiscalía General de la Repúbli
ca,

Considerando: que»' por otra,par
te, .la eseasa trascendencia de los 
hechos concretos,.que han. ¿notiva* ■
do la condena* de Indalecio Sán
chez Gandía, y la circimstancia de 
haber sido, ya juzgado,, con ante- 
r-ioridad» poor el Jurado de Urgen
cia número, i dé Barceioim, que le 
condenó en. eoticepto de desafecto 
ai régimen» a la medida de segu
ridad de canción de. conducta» soá 
también, razones que aconsejan le 
ñm otorgada el indulto; de cuan
to le queda, por cumplir de, la pe
na que,Te ha impuesto el Tñtm- 
nal Popular.,dé.Albacete,. ... * v
. .Vistos '.los. artículos 102 áe la 
Constitución, -4 .y 12 de la Ley de 
IB de Junio de -1870-y demás pre
ceptos-.de getaeraJ aplicación..

La Bala de Gobierno, de'cofxfor- 
midad con; el dictamen Fiscal, 
&Jaerda Indultar ' totalmente dat 
í^ to  de/la sanción- Impuesta f  
que. ê queda por.cumplir al Médi
co y vecino de -Ataáasa, Indalecio 
Sánchez' Gandía, ' condenado- .por 
el Tribunal .Fopmar de Albacete., 
condicionado .este indulto a . la 
prohibición; de fijar (aquél bu teú -, 
.denda,,ammm ñe doscientos cin- ' 
.cuento ..Mléanetros' de., Almansa, 
durante un período de dos años,
... Así lo jeordaron los .señores ex- 

presados,:al,margen, que. constitu

yen ia Saxa úe .Gobierno de este 
Supremo Tribunal y firman. ■ con
migo» , el Secretario de Gobierno, 
de que certifico,

Mariano Gómez. Presidente. 
Alberto Paz. —’ Josá ' M.& Alvares, 
—' José Castán. — Felipe üribarri, 
— Alvaro Pascual. —  Manuel Pé
rez Jofrc Leopoldo Garrido. Fis
cal, Manuel Bet-és. --- Rubrica
dos.

El Secretario áe Gobierno, M&~ 
tmel Betés.

■ Barcelona* 22 de Noviembre de 
T937*

Visto el expediente de indulto de 
los penados‘Francisco _ Honrubis 
Martínez» Constantino Sánchez 
Cuenca y Juan Sánchez Liébana, 
vecinos de Almansa,

.Resultando, que condenados por 
el Tribunal Popular de Albacete, en 
sentencia del 10 de Junio último.a 
la pena de seis años de interna- 
miento, el primero, y a la de doce 
años y un día de internamiento en 
campo de trabajo los dos últimos» 
eofc las accesorias correspondiera 
tes, así como al pago de la indem
nización civil de 500.000 pesetas e» 
forma mancomunada y solidaria, 
como autores responsables del de
lito dé.auxilio, a la rebelión, defi
nido y sancionado en el número 
1.° del artículo 240 del Código de 
Justicia Militar, se promovió ex
pediente; de indulto a virtud de lo 
solicitado por el Ministerio Fiscal 
en el juicio celebrado contra el ex- 
Capitá.n- de la Guardia Nacional'Re- 
piiblicana- Isaac Martínez Herreros* 
y en lo actuado consta: Que el Di
rector de la Prisión Provincial de 
Albacete ■■ certifica que. los tres rc- 
eSusos, durante su permanencia em 
ella, han observado una conducta 
«jcmpjor; que el Fiscal dei Ja  
bunal sentenciador informa en éf 
sentido de no oponerse a la con 
eesinó del indulto; qne el Presi
dente j  Vocales.de dicho Tribunal 
estiman que debe concederse ajos  
tres penados indulto del resto de 
la. pena que íes falta por, cumplir, 
en atención a la petición informe 
del Ministerio Público % teniendo 
m cuenta la escasa trascendencia 
de-los;hechos que se les imputaban, 
de Tos que al parecer era principa]' 
aBtor el ex-Capitán de la Guardia 
Civil Isaac Martínez Herreros, ah- 
suelto en sentencia. firme de .17 de 
Junio, j* que la Fiscalía. General de

 '
( del incitosolicitado. ..

Considerando que así procede 
acordarlo por los propios funda-, 
meatos a que se ha hecho referen
cia y muy especialmente por haber 
quedado esclarecido, en la causa 
sc^aida con ira. Isaac Tin Unes* He.-
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rreros, que de los sucesos ocurridos 
en Almansa fué éste, en su caso, el 
único responsable, lo que ha de
term inado la unanim idad conque 
las representaciones del Ministerio 
Fiscal y el Tribunal sentenciador 
se m uestran favorables al o torga
miento de la gracia.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 4 y 12 de la Ley de 
18 de junio de 1870 y demás p re 
ceptos de general aplicación.

La Sala de Gobierno, de confor
m idad con el dictam en Fiscal, 
acuerda indultar totalm ente del 
resto de la sanción im puesta y que 
Ies queda por cum plir a los veci
nos de Almansa, Francisco Fíonrli
bia Martínez, Constantino Sánchez 
Cuenca y Juan Sánchez Llábana 
condenados por el T ribunal Popu
lar de Albacete.

Publíquese* este acuerdo en la 
' GACETA DE LA REPUBLICA y lí
brense las órdenes oportunas para  
su cum plim iento rem itiéndose tes
timonio del acuerdo al Excelentí
simo señor Ministro de Justicia y 
al Tribunal Popular de Albacete a 
los efectos procedentes.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen une con s ti tu- ’ 
yen la Sala de Gobierno de este 

* Supremo Tribunal y firman conm i
go el Secretario de. Gobierno de que 
certifico.

Mariano Gómez, Presidente. — 
Alberto Paz. -— José M.a Alvarez, 
José Gastan. ---- Feline U ribarri. — 
AI varo Pascual. — Manuel Pérez Jo- 
fre. — Leopoldo Garrido. Fiscal. — 
Manuel Betés. — Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

Resultando que el penado Manuel 
Pérez Martínez fué condenado en 
v irtud de sentencia fecha 24 de No
viembre _ de 1936, p ronunciada por 
el Jurado de Urgencia de Alicante, 

/que le condenó, en unión de otros 
im poniéndole la nena de pérd ida 
de derechos civiles y políticos, 
privación de cargo público, dere
chos pasivos de toda clase, de p ro 
fesión, industria  u oficio y traba
jo obligatorio con privación de li
bertad durante tres años.

Resultando que instru ido expe
diente de indulto, a solicitud del 
interesado, se acreditó  que éste ha 
observado buena conducta desde. su 
ingreso en el estahlecimi£^*tórTíolde

numíto-
tod*sios it mnijauut e l ; *a fabrica de! 

calzado one gira bajo^ef^.:rpoiiibre 
"‘Manuel Pérez M artínez” solicitan 
el indulto  y avalan su conducta, 
que la Casa del Pueblo de FJda, y 
la Federación local de Sindicatos 
de la misma población aseguran que 

es ̂ desafecto al Régimen y se 
fc&n* alejado de toda actividad fas-'

cista, atribuyendo su condena a la 
exaltación y confusión de los p r i
m eros m omentos; y que, en vista 
de los antecedentes expuestos, to
dos los inform es' reglam entarios 
son favorables a la concesión de la 
gracia.

Considerando que, en atención 
a los avales presentados, a la bue
na conducta del penado,.a los infor
mes favorables, y al carácter im
preciso de los hechos en que se 
funda la condena, procede acceder 
a la petición de indulto form u
lada.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 1?, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, el Decre
to de 3 de Febrero de 1932 y  de
más preceptos aplicables.

La Sala de Gobierno acuerda in 
dultar al penado Manuel Pérez 
Martínez, del resto de las penas, 
p rinc ipal y accesorias, que le que
dan por cum plir, y que Te fueron 
im puestas por la. sentencia m encio
nada. Publíquese esta resolución en 
la GACETA DE' LA REPUBLICA y 
comunique.se al Excrao. señor Mi
nistro  de Justicia y al Presidente 
del T ribunal sentenciador.

Así por este su auto, lo acorda
ron ios Excmos. señores anotados 
al m argen, constituidos en Sala de 
Gobierno de este T rib ifnal. Supre
mo, a 31 de Agosto de 1937.

.M ariano Gómez. — Pemófilo de 
Buena. — Fernando AbarráteguL 
----- Alberto de Paz, —- R icardo Cal
derón. — Dionisio Ferrer. — Fede
rico Enjuto. — Carlos de Juan. —* 
Manuel Betés. Rubricados.

Insértese en la GACETA DE' LA 
REPUBLICA.

Valencia, 4 de Septiem bre de 
1937.
. El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

■En la ciudad  de Valencia, a 22 
de Febrero de 1937.

En la cuestión de com petencia 
por inh ib ito ria  suscitada por el 
Juzgado M unicipal de Torrelave- 
ga, al- de igual clase de Fuenca- 
rra l, para  conocer del juicio verbal 
in terpuesto ante el último, por don 
Rafael Yáííez Mervelia, én. concep
to de D irector propietario  de la 
obra “M adrid en la Mano” , contra  
Sucesor de Moreno Loque Díaz y 
Alvarez, vecino de Torrelavega, so
bre reclam ación de ciento cincuen
ta y cuatro pesetas, noventa y c in 
co céntimos.

Resultando: que ante él Juzgado 
M unicipal de Fuencarral, don Ra
fael Yáñez Hervella, dedujo dem an
da de juicio verbal contra el suce
sor de Moreno Luque Díaz y Al
varez, dom iciliado en Torrelave
ga, en reclam ación de ciento 'cin
cuenta y cuatro pesetas noventa y

cinco céntim os, im porte de pnMD 
" cidad efectuada en la obra “M adrid 

en la Mano” .
Resultando que citado el dem an

dado don Garlos Moreno Loque, co
mo Sucesor de Moreno Luqu* 
Díaz Alvarez, suscitó ante el Juz
gado M unicipal de Torrelaveg* 
cuestión de com petencia por inh i
b itoria, a legando: que ni él, ni sm 
apoderado habían suscrito ningún 
contrato de publicidad, teniendo 

/  sólo noticia, de qiíe había firmad# 
un tal D. C. Alvarez, cuyo seño-p 
es desconocido en la casa e inclus# 
en Torrelavega, y  debe ser... un su
jeto im aginado por la casa dem an
dante con objeto de hacer suscrip
ciones ficticias y cobrar el importo 
de los anuncios a casas de solven
cia y no existiendo contrato éntr# 
ambas partes, al am paro de la re 
g la -p rim era  del artículo 62 de 1# 
Ley de Enjuiciam iento Civil,' er« 
Juez com petente para conocer de 1a 
reclam ación el expresado Juzgad® 
de Torrelavega; este Juzgado de 
conform idad con el Fiscal, dictó ai$r 
to en 13 de Junio próxim o pasado*

; acordando requerir de inhibición 
al de igual clase de Fuencarral.

R esultando: que recibidos en es* 
te Juzgado los correspondientes ofL.. 
cío- y testim onio, el actor se opu
so a .la  inh ib itoria , alegando: qpe 
según el contrato que presentaba, . 
las partes contratantes renunciaron  
de común acuerdo al fuero de su 
dom icilio y se som etieron a la ju
risd icción  de los T ribunales da 
Fuencarral, siendo por lo tanto d i
cho Juzgado el com petente parst \ 
conocer de la demanda. Citó com®

■ fundamentos, de Derecho los-artícu
los 56, 75 y regla p rim era del 62. 
de la Ley de Enjuiciam iento civil; 
y el Juzgado de conform idad coa 
el Fiscal, dictó auto en 24 de Juní# 
próxim o pasado no accediendo a 1a 
inh ib ito ria  propuesta.

Resultando : que el Juzgado requL 
rente insistió en la inh ib ito ria  ha
biendo rem itido ambos sus respec
tivas actuaciones a este T ribunal 

'Suprem o, donde se ha sustanciad® 
la cuestión propuesta con arreglo 
a derecho'; oyéndose al M inisterio 
Fiscal.

■Siendo Ponente el Magistrado 
, don Luis .Fernández Clérigo. ■ <

C onsiderando: que negado por 
el in terpelado la existencia del 

contrato del que se pretende deri
var la obligación exigida y la au
ten tic idad  del instrum ento presen
tado por lo que no puede adm itir
se en este trám ite la eficacia d e .la  
sum isión que se* supone pactada y 
no siendo tam poco ninguno de io$ 
lugares de residencia de los Juzg«- 
dos contendientes el de cum pli
m iento de la obligación referida m  ■ 
Indiscutible la atracción p referen 
te del fuero del dom icilio del de
m andado a tenor de regla p r im e ra 1
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4t-i Articulo 72'-dé*le Ley de Enjui-
•slfimiento Civil.

Fallamos:. Que debemos declarar 
■y declaramos que el conocimiento 
4% l®. demanda origen de esta cues- 
li-éü de competencia corresponde al 
J rasgado Municipal de Tórrela ve
ga al que se remitirán todas las ác- 
fu&ciones con certificación de esta 
.sentencia la que se comunicará al 
de igual clase de Fuencarral; sien
t e  áe cuenta de cada parte las res
pectivas. costas.

Así por esta nuestra sentencia 
suef se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y - “ Boletín de Ju
risprudencia” lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Arago- 
«és. — Luis Fernández Clérigo. — 
Rubricados.

Publicación: 4 Leída y publicada 
fuá la anterior sentencia por el ex
celentísimo señor _ don Luis Fer
nández Clérigo, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos en 
al mismo día de su extensión.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.
Ante ifií: Ernesto Bertrán. —  Ru

bricada.

En la Ciudad de-Valencia, a 24 de 
Febrero de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgad© Municipal de Alcantarilla 
•al de igual clase de Isla Cristina, 
para conocer del juicio verbal in
terpuesto ante el último por don 
Domingo Vaquero Herrera, doraicL 
lad o  en Isla Cristina, contra doo 
I-osé Riquelme Ponce, vecino de Al
cantarilla, sobre .reclamación. de 
•entidad.

Resultando: Que ante el Juzgado 
Municipal de" Isla Cristina interpuso 
icmanda en juicio verbal civil don 
Domingo Vaquero . Herrero, indus
tria! de aquella vecindéd'con fecha 
ít> de Abril de 1936 contra don Jo
sé 'Riquelme Ponce, también in
dustrial y vecino de Alcantarilla en 
reclamación de 232*50 pesetas y cos
t e  que le debita como-importe de 
M as' remesas de mariscos, que ven- 
iidos le había remitido desde Isla 
Cristina al referido Alcantarilla, sin 
que a la demanda'acompañase do
cumento alguno.

Resultando:: Que citado el de
mandado suscitó ante el Juzgado 
Municipal de Alcantarilla con ‘ íe- 
'ftiia 20 de Abil de 1936 cuestión de 
competencia por inhibitoria ale
gando que. la deuda no procedía de 
contrato de compraventa sino de 
wn*.. contrato verbal de géneros en 
depósito frae se vendían por él en 
Alcantarilla, remitiendo su impor
te al demandante medíante el des» 
cuento de comisión y, gastos de 
portes. _ Invocó en su apoyo la re
gía primera del articulo 62 de la 
Ley - de Enjuiciamiento civil y k

doctrina de jurisprudencia de que 
en los contratos de compraventa de 
géneros en depósito es competente 
para conocer de la demanda el Juz
gado del lugar donde los géneros 
se venden y acompañó al escrito 
un extracto de cuentas que da 
principio en 13 de Noviembre de
1934 y termina el 3 de Junio de
1935 con un saldo a su favor de 
doscientas veintidós pesetas el t.° 
de Julio de 1935.

Resultando: que oído el Ministe
rio Fiscal y siendo favorable su 
dictamen al requerimiento solici
tado por los motivos ya expuestos 
el Juzgado Municipal de Alcanta
rilla por auto de 20 de Abril de 
1936, acordó requerir de inhibi
ción al de igual clase de Isla Cris
tina, fundado en iguales razdfta- ■ 
míenlos.

Resultando: que el actor se opu
so a la inhibitoria exponiendo que 
el crédito que reclamaba procedía 
áe mariscos que para su venta re
mitió el demandado con la condi
ción de reponerle su importe en 
Isla Cristina; invocó el ejercicio de 
una acción personal sin sumisión 
expresa ni tácita, en el que Isla 
Cristina es el lugar del cumplimien- 
miento de la obligación, según lo 
reconoció el deudor en el hecho de 
haber remesado fondos al domicilio 
del vendedor, y la doctrina del Tri
bunal Supremo declaratoria de que 
eí lugar en que el comprador de
be cumplir sus obligaciones es aquel 
en que la-cosa se pone a su dis
posición, suponiéndose hécha la en
trega donde tiene establecida su in
dustria el vendedor y aportó las s i
guiente cartas, todas fechadas en 
Alcantarilla (Murcia) bajo el mem
brete “ José Riquelme Ponce. Ex
portador de frutas en comisión "y 
por cuenta propia” y suscritas por 
José. Riquelme y dirigidas a don 
Domingo Vaquero, Isla ' Cristina, 

.una fecha 27 de Noviembre de 1934, 
anunciando el giro de 36 pesetas 
importe líquido de tres sacos de 
almejas que le Tiene mandadas; otra 
fecha 15 de Enero de 1935 anun
ciando el giro de 153 pesetas im
porte de 16 sacos de almejas y di
ciendo: “ ...y  respecto a lo que me 
dice usted del precio de las alme
jas no se puede vender a más pre
cio de ochenta céntimos kilo y al
gunos sacos a setenta y setenta y 
cinco, de forma que es imposible 
sacar mejor partido que se está sa
cando...” ; y otra de primero de Fe- 
bréro .de 1935 anunciando el giro 
de noventa pesetas importe de diez 
sacos de almejas, y expresando: 
“ ...Señor Domingo, siento mucho 
decirle que es imposible sacarle 
mejor partido a las almejas, se lo 
digo a V. para su gobierno, si es 
cosa que usted se defiende puede V. 
continuar mandando en la misma 
cantidad, o algún, saco más o .sino

yd. hace, lo que mejor le conven* 
ga...”

Resultando: Que el Juzgado Mu
nicipal de Isla Cristina oido el dic
tamen favorable del Fiscal, dicté 
auto con fecha ‘4 de Mayo de 1930 
no accediendo a la inhibitoria y 
habiendo insistido el Juzgado re- 
quirente, ambos han remitido sus 
respectivas actuaciones a este Tri
bunal en el que ha emitido dicta
men el Ministerio Fiscal en el sen
tido de que tratándose de una ac
ción, lo que no puede deducirse de 
gar del cumplimiento de la obliga
ción, lo que no.puede deucirse de 
ios datos presentados por el ac
tor, procede declarar la competen 
cía del Juzgado de Alcantarilla, do* 
micilio del demandado, conforme 
a la regla primera del artículo 62 
de la ley procesal.

Visto siendo* ponente el Magis
trado don Gerardo Fe n tañes Pór
tela.

Considerando: que el contenida 
de las cartas de 15 de Enero v de 
1.° de Febrero de 1935, suscritas
por el demandado y aducidas pre 
cisamjsnte por el actor en el acto 
de contestar al requerimiento de 
inhibición, ofrecen datos suficien
tes para comprender, siquiera sea 
a los solos efectos de decidir esta 
contienda, que la relación jurídica 
lígadora de ambas partes es lá que 
deriva de un contrato de comisión 
mercantil.

Considerando: que de las accio
nes que nacen de este contrato,, 
tanto en favor del comisionista co 
mo del comitente, debe conocer el 
Juez del lugar donde aquel desem
peñó el encargo, de acuerdo con lo 
prevenido en la regla primera deí 
artículo 62 y de la ley de Enjui
ciamiento Civil y doctrina de ju
risprudencia.

Visto el artículo 244 del Código 
de Comercio,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento del 
presente asunto corresponde al 
Juzgado Municipal de Alcantarilla, 
al que se remitirán las actuaciones 
con certificación de esta Sentencia* 
poniéndose en conocimiento del 
Juzgado Municipal de Isla Cristina 
cuando las circunstancias lo per
mitan, siendo de cuenta respectiva 
de las partes las costas ocasiona
das.

Así por esta nuestra Sentencia 
que se publicará en la GACETA DE' 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia” , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. José Cas- 
tán. —  Gerardo Fentánes. — Ru
bricados. —  Ante m í: Ernesto Rer- 
trlm. — Rubricado.

Publicación. Leída y publicada 
foié la anterior sentencia por el ex
celentísimo señor don Gerardo 
Fent&nes Pórtela* Magistrado Po~
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•nenie que ha sido en ratos»
en el mismo día de su e/.ten Gen, 

Valencia, 24 de Febrera *!«• i 1*37.

En la chutad de Valencia a 25 
de Febrero de 193'/,

En 'la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Jüzgado Municipal de Negreira, al 
de igual cíase número-11 de B a r 
celona, para conocer del juicio ver- _ 
bal. promovido ante el último, por 
don Jaime Serrahiraa Santandreu, 
vecino cié Barcelona, contra dona 
Joaquina García Fernández, profe
sión sus labores, domiciliada' en 
Santiago, y doña Carmen Fernán- 
dez, viuda de Eutorgio García, do
miciliada en Negreira, sobre recla
mación de cantidad,

Resultando: Que ante el Juzga
do Municipal número 11 de Barce
lona, en í t  de .Enero, de 1936, don 
Jaime Serrahima Santandreu dedu
jo demanda de juicio verbal en ca
lidad de cesionario de la entidad 
'"Sedagordón, S. A. contra dona Joa
quina García Fernández, y Ig viu
da de Eustorgio García, domicilia
das en Negreira, en reclamación de 
seiscientas pesetas,, la primera, co
mo deudora principal y la segun
da, como fiadora responsable co-:  ̂
mún de la deuda, contraída con 
motivo .de operaciones ..comerciales 
por compraventa de géneros, no 
satisfechos por la deudora princi
pal ni la fiadora. Acompañó dos le
tras de cambio libradas por "Seda- 
gordón, S. Ate, a cargo de Joaqui
na García Fernández, ñ-ceptñdas por 
J. García, domiciliadas en Santiago, 
de Compostela, por valor de tres
cientas pesetas cada una; cesión de • 
un crédito de doña Joaquina Gar
cía de seiscientas pesetas a favor 
del actor por "Sedagordón, S. Ate 
y-carta con el-membrete de Viuda 
de Eustorglo Gárcia, fechada en 
Ñe&rcira el 2: de Agosto de 1934, 
dirigida a los "Señores Sedagor- 
dón y Compañía” exponiéndoles 
que los giros que vienen efectúan- 
dolé. a su- hija Joaquina los hagan 
a ella, procurando que nunca ex
cedan de ' ciento cincuenta pesetas 
mensuales y lo más capacitado po
sible* para de esta forma ir liqui
dándoles, apareciendo en la misma 
la firma, "La Viuda de Eustorglo' 
García” Rubricada,

Resultando: One citada la deman
dada doña Carmen Fernández VL 
Ha verde, en unión de m  hija do
ña Jonmiina Garete, suscitaron -an
te el Juzgado de Negreira cuestión 
de. competencia por Inhibitoria, ale
gando: míe te cantidad reclamada 
era fracción de suma superior de
bida por te doña Joaouína a virtud 
de relaciones comerciales con la 
cedcnte. cu va entidad, por si y an
te sí, divide m  crédito faltando con 
ello a preceptos legales so pretex

to  de una cesión y con e! atrevido 
designio de llevar el conocimiento 
de su*? redamaciones a jueces in- 
compotente , en  razón' de la ver da
d a  a cucatiou litigiosa; que la doña 
Carmen no tenía con la casa "Se- 
dagordón, So A,”  relación de clase- 
alguna de fianza; que • era cierto 
que en circunstancias criticas para 
.doña Joaquina, mandó poner, una 
carta, que no suscribió y ‘ fuá es
crita a su máquh a cuya síntesis 
era mía simple prom ^  de pago de 
los descubiertos de ,%r hija para 
con la entidad cedente, en cuanto 
tal promesa pudiera ser compatible 
con sus intereses,.respondiendo en 
cuanto sus circunstancias sé lo ha
bían permitido, pagando en esta 
villa cuatro letras de cambio por 
un valor total de quinientas pese
tas; que la acción ejercitada en .la 
demanda se dirigía a obtener el co
bro de letras de cambio, las que se 
perfeccionaban con la* aceptación, 
siendo qompetente para conocer el 
Juez del lugar designado' por,el tim
brador para ..el pago por estimarse . 
el ele! cumplimiento de la obliga
ción, prescindiendo exi absoluto de 
las condiciones especiales de pago 
que hubieran podido establecerse 
en el contrato de-compraventa mer
cantil que dieran origen a las cam
biales; que- la promesa en los tér
minos en que íué concebida, no 
era contrato pues no tenia fuerza, 
de obligar, y aun suponiendo que 
Jo fuera, en esa aludida carta nada 
se dijo sobre el lugar dei pago,-.por 
lo que era competente para cono- ' 
cer de la demanda e l . Juzgado a 
quien se - dirigía!?. Citaron como 
fundamento de derecho la regla 
primera del artículo 62 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; y pidie
ron que este Juzgado mantuviera 
su competencia y el Juzgado, oído 
el Fiscal, por auto de 3 de Marzo 
último, acordó requerir ía inhibi
ción al de igual clase número t i  
de Barcelona*

Resultando :■ Que recibido en es
te Juzgado los correspondientes 
oficio y testimonio, el actor se opu
so a la inhibitoria exponiendo: que 
la .reclamación,de que dimanaba la 
cuestión' procedía de operaciones 
de compraventa celebradas ' ej'tre 
la entidad cedente y la demandada 
dona Joaquina, como se despren
día de. los documentos que, obra
ban en autos, siendo la Ciudad de 
Barcelona donde se ' perfeccionó el 
contrato y donde estaban domici
liadas la*? cambiales 'por lo -que era 
el del cumplimiento del mismo y 
por tanto los Tribunales de dicha 
Capital los competentes para- co
nocer del juicio; que las cambiales 
no eran más que una-simple faci
lidad de pago, ya que éstas se li~ ■* 
braron para el de las mercaderías 
servidas en méritos del contrato 
que se ha hecho mención’; que la

demandada doña :Carmen m ' ate* 
responsable de pagar la deuda r e 
jo promesa de satisfacerla te a* 
hija doña Joaquina no lo cíete ^  
ba. Citó conio fundamentos ds* 
recho el art. 56 de la Ley de M> * 
juiciamiento' Civil; y pidió qu<* J 
Juzgado número' 11 de Barcclotu  

' mantuviera su . competencia* >Vg.
juzgado, oído el Fiscal, por auto da- 

■ 24 de Marzo último ..no accedió * 
la '.inhibitoria, habiendo te#
el Juzgado requísente.; . • ..

Resultando: Que ambos’ Jmgacte. 
lian remitido sus respectivas actuau 
clones a este Tribunal Supremo, 
donde se lia. sustanciado' la cuesMó» 
propuesta con arreglo a derecho;

• habiéndose oído al Ministerio Fte- 
caL

’ Siendo Ponente ei Presidente 
Sala don 'Demófilo dé Buen,
. Considerando: Que promovida- 

la cuestión ante el Juzgado de Me-, 
greira, donde tiene s u . domicilia 
una de las demandadas, y  e! J w k -  

gado de'Barcelona, como supuesto 
lugar de cumplimiento del contra
to , de compraventa celebrado, del 
que deriva sus derechos el actor en 
calidad de cesionario, debe preva
lecer la competencia del primero de 
conformidad con lo establecido en 
la primera regla del articulo 62 fie 
la Ley de Enjuiciamiento O v il, por 
que la demandada. que promueve 
el incidente aparece únicamente.

. obligada, según resulta de -las ale
gaciones del propio actor, y  del d<>- 
cmnento.en que las ampara, en vir
tud de una promesa de abonar una- 
deuda ajena, que hizo con -deter
minadas condiciones, entre ellas M 
de hacer el pago en la población . 
donde reside, de donde resulta ser 
ésta el lugar del cumplimiento d$ 
la obligación; que es el criterio a. 
que el mencionado precepto atllte-v 
de en primer término.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, , que el conociraie'B&d' 
de la demanda origen de esta eMe&J 
tión de competencia corresponde &L 
Juzgado Municipal de Negreira a i ' 
que se remitirán todas, las actúa»;, 
clones con certificación . de estf 
Sentencia la que se comunicará al 
de igual clase número 11 de Barce
lona; siendo de cuenta de mé® 
parte. las respectivas costas,..- 

Asi por esta nuestra. sentenete 
que ge publicará en la GACETA 
DE LA RÉPÜBLICA y "Boletín ^  . 
Juri-sprudenci a ” , lo prónuuclafiió#». 
mandarnos y firmamos,

Demófilo de.Buen, ~~ Matine! Fete 
nández Gordilío. —  .Gerardo' Festi
nes. —  Rubricados.

.Publicación: Leída y publi-eadi 
fuá la anterior sentencia por .el && ■' 

celentísimo señor don Demófilo .de.- 
Buen, Magistrado Ponente que '¿a-, 
sido en estos autos, en d  
ella de su extensión , ‘ te - ’
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fMenciñj, 25 de Febrero de 1937', 
— Ante- mí: Ernesto Beltráo, — Bu- 
hricada,

-. En- la ciudad de Valencia a 'M\ 
de Febrero . de 19377

En- la cuestión de competencia 
por inhibitoria, suscitada por el 
Juagado Municipal de Pola de Sie~ 
m  al de igual clase de Igualada, 
para conocer del juicio Yerbal civil 
promovido ante,el último pór don 
B aniel Tomás Vives, vecino .de 

. aquella ciudad, contra don Manuel. 
Rodríguez Cuesta, domiciliado en 
Pola ie  'Siero, sobre reclamación 
ñe cantidad;.
' Resultando: Que ante el Juzgado 
Municipal de_ Igualada, en 22 de 
Abril de 1936, Don Daniel Tomás 
Vives, de aquella vecindad, ínter» 
|w© demanda de Juicio verbal 
contra don Manuel Rodríguez Cues- 
la, fabricante de curtidos y vecino 
Me Pola de Siero, .en reclamación 
ie  io&eíeixtas ochenta y • cuatro pe- 

veinticinco céntimos que decía 
adeudarle por su comisión deí dos 
■por 'ciento en la venta hecha a don, 
Miguel Víla Boix de Barcelona-, de 
quinientos cueros, más dos pesetas 
cuarenta céntimos ', por los gastos 
de negociación y devolución de la 
letra, de' cambio''que giró a cargo 
del demandado y que presentaba 
por haberle sido- devuelta, uniendo' 
m ®ts escrito también, para acreditar 
lia realidad ele la deuda, dos cartas 
dirigidas a él por el señor Rodri
gues Cuesta, copia de otra remiti
da per el mismo señor y otra carta 
igualmente dirigida, al actor por' 
d o n -Miguel Vil a Boix.

Resultando que, citado el deman
dada» suscitó ante el Juzgado Muni
cipal de Pola de Siero cuestión de 
«ampetencia por inhibitoria, en la 
que alegaba que, por no existir 
contrato alguno y ejercitarse una 
aodén de carácter personal, era 
«©«apeiente aquel Juzgado, citando 
!©$ artículos 62, regla primera y 
■te-ufe la Ley de Enjuiciamiento y 
0l 1171 del Código Civil.

Resultando: que el Juzgado 
Rola de Siero, oído el Fiscal-, acor- 
€é requerir de inhibición al de 
Igual clase de Igualada, y recibí- 
¿ o s -ea-este último Juzgado los pposv 
tunos oficio, y testimonio, el actor 
se ©puso* a-la inhibitoria, alegando 
■ser Igualada el . sitio donde debía - 
im rplir la obligación,. digo8 cuné 
plir&e la obligación.

Resultando: que el Juzgado Mu
nicipal de Igualada, oída el Fiscal, 
eo  accedió a la inhibitoria; 3/ ha~ 
M&bío insistido- el Juzgado reqixi- 
rente9 ambos han remitido sus res- 
péstivas actuaciones a este Tribu» 
M i Supremo donde se. lia tramita* 
te  la ■ competenecia con arreglo a 
derecho, oyéndose al Ministerio Fíe. 
cal que ha propuesto resolverla a 
■ftecr del Juzgado de Igualada,

Siendo Ponente el-Magistrado cío* 
José Castán.

Considerando; que e s . Jurispru
dencia constante de este Supremo 
Tribunal que de las acciones que 
se fundan en eí contrato de coxal» 
sióii mercantil, ya se ejerciten por 
el comisionista, ya por el comiten
te, debe conocer, el Juez del lugar 
donde el encarga o coro elido había 
de desempeñarse, por ser el de 
cumplimiento de la obligación, con
forme al número primero de! ar
dí cu! o 62 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando: que en el presen
te caso las cartas suscritas por el 
propio demandado y la que suscri
be don Miguel Vila Boix, que han. 
de estimarse como principio de 
prueba a los solos efectos de la 
resolución del confílcfo jurisdiccio
nal planteado, acreditan la. existen
cia de.la comisión, que para la ven
ta .dé  determinados cueros confirió 
el señor Rodríguez Cuesta, fabri
cante de Pola de Siero, al señor 
Tomás Vives, vecino' de Igualada, 
asi como la circunstancia de haber 
sido enviados tales ; cuerps - a esta 
última ciudad, y a la consignación 
del comisionista para que éste los 
pusiera allí á la.venta, y por con
siguiente, es indudable que la com» 
péteicia para conocer del juicio co
rresponde al Juez Municipal de 
Igualada, lugar donde la comisión 
había de cumplirse, sin que sea 
óbice a ello el hecho de que. el ac
tor girase-una letra a Pola dé Sie
ro, para el -cobro de la cantidad que 
reclama, mero accidente que no al
tera la obligación efectuar el 
pago de los. premios de .comisión, 
donde legalmente corresponde.

Fallamos: Que debernos declarar 
y declaramos, que el conocimiento 
de la demanda origen de esta' cues
tión de competencia, corresponde 
al Juzgado" Municipal., de Igualada 
al que se remitirán* todas las actua
ciones con certificación de esta Sen
tencia, la que se comunicará al de 
igual clase de Pola de Siero; sien
do de cuenta de cada, parte las res
pectivas costas.

Así, por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia, lo p-ronun-ciámos, 
mandamos y firmamos.»

Bemóñlo de Buen. José Cas- 
tán. —  Gerardo Feotones, —  Ru
bricados, .

Publicación: Leída y. publicada 
ftié la anterior Sentencia, estando 
celebrando audiencia .pública, por 
el Magistrado Ponente de la misma 
don José Cast-áii, en el mismo día 
dé su extensión.

Valencia, 2S áe Febrera de.l&S?, 
eado.

D o y  fe , JEfcmmto Beftráu,'~~R«LbaHU

E*i la ciudad de Valencia, a 
ie  Febrero de. 1937,

En la cuestión de competeses* 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Albacete sá 
de igual clase número 1 de Je re* 
de la Frontera pora con ocer, del 
juicio verbal interpuesto ante el úl
timo don J» Re de Medina, do
miciliado en Jerez de la Frontera, 
contra don Manuel Salas, vecino de 
Albacete, sobre reclamación de 
cantidad»

Resultando: Que ante el Juzgad» 
Moni cipa! número 1 de Jerez dr
ía Frontera,, en 25 de Marzo de' 19311, 
don J. R. de Medina, exportador 
de vinos de aquella vecindad, in
terpuso. demanda de juicio verbal 
contra don Manuel Salas, residente 
en Albacete, en reclamación, dé 
ciento ochenta y cuatro pesetas' ■ 
veinticinco céntimos, por importe 
de géneros que de su cuenta, carg* > 
y riesgo manifestaba haberle rerab 

'tido, y a su escrito unió tina hoja 
de pedido, sin firma alguna; un» 
copia de factura; una letra de cam
bio, girada por el señor J. R. de 
Medina, a cargo del señor Salas'.y 
acta de protesto de la misma por 
falta de pago.

Resultando: Que citado el de
mandado, suscité ante el Juzgado 
Municipal-de Albacete cuestión d e  
competencia por inhibitoria, ale 
gando que la acción ejercitada er® 
personal, sin que mediara sumisión 
alguna, por lo míe debía entender 
de ella el Juzgado de Albacete, se- 

.gún la- regla primera del' articuk» 
62 de la Ley de Enjuiciamiento-ch 
vil, en armonía con el artículo 1171 • 
del Código .Civil y copiosa, jurto • 
prudencia.

Resultando: Que el Juzgado de 
Albacet, oído el Fiscal, acordó re
querir de inhibición al de Igual 
clase, número.1 de Jerez déla  Fron
tera; y recibidos en este últim* 
Juzgado los correspondientes a ofi 
cios y testimonio, el actor se opu
so a la inhibitoria, fon dándose e-* 
lo preceptuado en el articulo 62 
de la Lev de Enjuiciamiento y T5fii 
del Código Civil y citando tam
bién los artículos 1171 de este Cuer
po legal y 1101.de la Ley procesal, 
asi, como diferente jurisprudencia..

Resultando: Que el Juzgado Mip 
• nicipal de Jerez de la Frontera, oí
do el Fiscal, acordó no acceder » 
la inhibitoria; y habiendo insisti
do él Jurga do requirente, ambo* 
han remitido sus respectivas actúa- 
clones a este- Tribunal Supremo, 
donde se ha sustanciado la cuesHÓ» 
promiesta con arreglo a derecho; 
habí ¿máme oído al Ministerio Fis
cal. :

Siendo Ponente- el Magistrado» 
don José Caftán.

Considerando: Otse según j&rts- 
prudencia muy reiterada de
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nocer de las demandas -sobra re
clamación. del importe de géneros 
rendidos y transportados por cuen
ta y riesgo del comprador, el del 
domicilio del vendedor, por deber 
entenderse que en él se hizo la 
entrega, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 1500 del 
Código Civil.

Considerando: Que la nota de 
pedido y copia de factura presen
tada por el actor con su demanda, 
deben ser tenidas en el presente 
caso, corqq principio de prueba re
velador del lugar del cumplimiento 
le la obligación, a efectos de re
solver el conflicto planteado, pues 
si bien es cierto que ambos docu
mentos no están autorizados por el 
demandado don Manuel Salas Abia, 
íes dan autoridad las propias y 
evasivas manifestaciones de esta 
parte, que en el acta de protesto, 
por falta de pago, de la letra de 
«amblo de ciento cuarenta y siete 
pesetas y cinco céntimos, librada 
por le demandante, se limita a de- 
d r  que desde hace un año dejó la 
repostería del Círculo Mercantil y 
.«o adeuda nada al librador, y que 
#11 el escrito proponiendo la inhi
bitoria niega que baya tenido trato 
ni contrato con el actor, pero sin 
la menor indicación.ni justificación 
4e no haber retirado el género que 
fe fuera enviado y a que los ex
presados documentos se refieren.

■ Considerando: Que, en conse
cuencia, al constar que él envío de 
la mercancía le fué hecho al de
mandado desde Jerez de-la.Fronte
ra a porte debido y por tanto de su 
«tienta y riesgo, es indudable que 
al Juzgado de dicha población c o 
rresponde el conocimiento de la 
demanda que ha dado origen a la 
presente contienda, a tenor de la 
regla primera del artículo 62 de la 
bey de Enjuiciamiento Civil.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, que el conocimiento 
de la demanda origen de esta cues
tión de competencia,' corresponde 
ai Juzgado Municipal número 1 de 
Jerez de la Frontera, al que se re
mitirán todas las actuaciones con 
certificación de esta Sentencia,* lo 
que se comunicará al de igual cía» 
*e de Albacete; siendo de cuenta 
de cada parte las respectivas cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia que 
ac publicará en la GACETA DE LA 
.REPUBLICA y “Boletín de Juris
prudencia” , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Cas- 
tán„ Manuel Fernández Gordi- 
Ro. Rubricados.

Publicación: La anterior senten
cia fué publicada por el Magistra
do Pon-ente don José Castán en el

mismo día de su extensión, estan
do celebrando audiencia pública, .

Valencia,'26 de Febrero d e '1937. .
Ante míi Ernesto Beltrán* — Ru

bricado,

En la eluda de Valencia, 26 de 
Febrero de 1937.

En la cuestión de compete o cía 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Jaén al de 
igual clase del Distrito de la Cate
dral de Murcia para conocer del 
juicio verbal promovido ante el úl
timo por don Gregorio Fernández 
Moya, vecino de Murcia, contra don 
Domingo Peilicer López, domicilia
do en Jaén sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando: Que con fecha 30 de 
Diciembre de 1935 don Gregorio 
Fernández Moya • dedujo ante el 

Juzgado Municipal del Distrito de 
la Catedral de Murcia, demanda de 
juicio verbal contra don, Domingo 
Peilicer López, alegando que éste 
debía al actor la suma dé quinien
tas setenta y cinco "pesetas cincuen
ta céntimos, importe de las canti
dades que había abonado de más, 
por estar englobadas en los recibos 
'de contribución territorial que ha
bía pagado el actor.

Resultando: Que emplazado el 
' demandado, compareció ante, el Juz
gado Municipal de Jaén promovien
do cuestión de competencia por in
hibitoria, fundada en que como el 
demandante ejercitaba una acción 
personal para cuyo cumplimiento 
no se había designado lugar y no 
existía sumisión -del demandado-.a 
determinado Juzgado, los únicos 
Tribunales competentes para cono
cer de Já reclamación eran los. de 
Jaén, domicilio del demandado, a 
tenor de la regla primera del artícu
lo 62 de la Ley dé .Enjuiciamiento 
Civil.

Resultando:' Que eF Juez Munici
pal de Jaén, de conformidad-cou el-
Fiscal, dictó auto dando lugar a la 
inhibitoria propuesta por'el deman
dado; y dirigido oficio y testimo
nio al Juzgado Municipal del Distri
to de la Catedral de Murcia, no 
opuso el demandante a dicha inhW  
bitoria, alegando que ia obligación 
de pago de los ^recibos' de la con
tribución territorial que se recia» 
maba, había de tener su cumpli
miento en Murcia, porque en dicha 
población se encontraba la recau
dación del impuesto.

Resultando: Que el Juez Munici-/ 
pal del Distrito de la 'Catedral de 
Murcia, de conformidad con el Fis
cal, dictó auto no dando lugar a la 
inhibitoria propuesta; y . dirigido 
oficio y testimonio al Juzgado Mu
nicipal de Jaén, insistió éste en su 
competencia, por lo que, no habién

dose puesto de acuerdo ambos Jt&s- 
gados, han remitido sus respectivas 
actuaciones a este Tribunal' bupre» 
mo, que ¿ia tramitado la competen
cia con arreglo a derecho, oyéndose, 
al Ministerio Fiscal, que ha pre
puesto, en su informe, resolverla a- 
favor del Juzgado de Jaén.

bien do Dónente el Magistrado 
'clon José Gastan.

Considerando: Que en la d e m u 
da que lia dado origen a la pre
sente cuestión de comptencia se 
limita el actor a pedir cierta can
tidad que el demandado le es ea 
deber, procedente del pago que fei* 
20 el primero de unbs recibos de 
contribución territorial, en los que 
figuraba englobada una finca del. 
demandado con otras del dem u
dante; y por consiguiente no té 
trata del cumplimiento de ninguna 
obligación “ oh rem” que pudiera 
dar matiz real o carácter mixto a 
la acción ejercitada e hiciera en
trar en juego el lugar en que sé 
hallen los bienes, si no de una sim
ple obligación personal protegida 
por la antigua “ actio iíi rem ver
so” ; que permite la rectificación 
patrimonial del desequilibrio ope
rado por el enriquecimiento injus
to, y que tiene su ámbito compe
tencia! dentro de la regla primera 
del artículo 82 de la ley rituaria 
civil.

Considerando: que por ende, tm- 
de resolverse la presente cuestión 
a favor del Juzgado del domicilia 
del demandado, o sea el de Jaéh* 
ya que no inedia sumisión expre- 
sa ni tácita al Juzgado de Murcia» 
ni se ha aportado elemento docu
mental alguno del que pudiera in
ferirse el lugar en que la obliga-, 
ción reclamada haya 'de cumplirse,

Fallamos : Que “debemos decla
rar y declaramos que el conocí» 
miento del presente, asunto corres
ponde al Juzgado Municipal do 
Jaén, al que -se remitirán las actuá* 
clones con certificación de esta, 
sentencia, poniéndose en conoci
miento de! Juzgado “Municipal del. 
Distrito de la Catedral de Murcia,, 
siendo de cuenta respectiva de lá& 
partes Jas costas ocasionadas.

Así por .esta nuestra Sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju 
risprudencia” , lo pronunciadlos», 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. —  José Cas» 
tán. — Manuel Fernández Gordi» 
11o. — Rubricados.

. Publicación: '.Leída y publicada 
fué ia anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente de la misma dos* 
José Castán, estando celebráis dé
audiencia pública, en él mismo éis 
de su extensión.

Valencia, 26 de Febrero de 19S7.
’ Doy fe, Ernesto Beltrám - - Rubri
cado.


